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GLOSARIO DE ACRÓNIMOS

ACRÓNIMO SIGNIFICADO
AACID Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
AECID Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
BID Banco Interamericano de Desarrollo  
BM Banco Mundial 
CACIF Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y Financieras 
CCE/G Centro Cultural de España en Guatemala 
CE Cooperación Española
CEDAW Comité para la Erradicación de la Discriminación contra la mujer (siglas en inglés)
CEH Comisión para el Esclarecimiento Histórico
CERD Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
CFCE Centro de Formación de la Cooperación Española en Antigua 
CODEG Coordinadora de ONGD españolas en Guatemala
CONADUR Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural 
CONASAN Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
DCI Desnutrición Crónica Infantil
FCAS Fondo de Cooperación para el Agua y Saneamiento
FMI Fondo Monetario Internacional 
G13 Grupo de Donantes 
GEC Grupo Estable de Cooperación
GIA Grupo de Instituciones de Apoyo
IDH Índice de Desarrollo Humano
INCOPAS Instancia de Consulta y Participación Social  
INV Informe Nacional Voluntario
MAP Marco de Asociación País
MC Marco Estratégico de Cooperación para el Desarrollo Sostenible 2020-2025 de las Naciones Unidas 
NNA Niñez no acompañada
OEA Organización de Estados Americanos
ONGD Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo 
OTC Oficina Técnica de Cooperación de la AECID
PNUD Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo
SAN Seguridad Alimentaria y Nutricional
SEGEPLAN Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia 
SESAN Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
SNU Sistema de las Naciones Unidas 
UE Delegación de la Unión Europea
UNDAF United Nations Development Assistance Framework
UNDAF Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo
VLR Informe Local Voluntario
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1. BASES PARA LA ASOCIACIÓN
TABLA DE DATOS PARA EL ANÁLISIS DEL CONTEXTO PAÍS 
Población total (2018)* 16,346.950 Hab

Densidad de población: habitantes por km2** 161,8 

PIB Total (en millones de US$)++++ 76.689

PIB per cápita US$++++ 4.618

Crecimiento anual del PIB real++++ 3.5%

Renta per cápita: US$** 4,467

Ingreso Nacional Bruto (INB) per cápita ($ de PPA en 2017)** 4.610

Índice de Gini** 48,3 

Tasa de pobreza ** 54% 

Esperanza de vida al nacer ** 73,9 

Crecimiento de la población (%)** 2,2%

Índice de Desarrollo Humano (Puesto 127 de 189 países) 0,66 

Índice de Desigualdad de Género (GII)**   0,523

Tasa de natalidad (/1.000 habitantes)** 24,6 

Tasa de fertilidad (hijos / mujer)* 3,8

Población urbana (% del total)* 54% 

% cobertura de abastecimiento urbano/rural de agua 94% / 56%

% de abastecimiento de agua urbano/rural que se considera “gestionada de forma segura” 56% / 46%

Tasa de mortalidad materna (muertes maternas por cada 100.000 nacidos vivos)** 140

% población alfabetizada (7 años o mayores)* 85,1% 

Femicidios y Muertes Violentas de Mujeres en 2020*** 452

Víctimas registradas por delitos de violencia contra las mujeres en 2020*** 58.782

Embarazos de adolescentes (de 15 a 19 años) en 2019 +++++ 100.023  (el 11.5% de las mujeres de ese 
rango de edad)

Emigrantes guatemaltecos (2019)+ 1,2 millones
Guatemaltecos deportados tanto vía terrestre desde México como vía aérea desde EEUU 
al año (2019)++ 105.512 

Tasa de desnutrición crónica infantil en niños menores de 5 años (2019)+++ 49,8%

Tasa de desnutrición crónica infantil en niños indígenas menores de 5 años (2019)+++ 66%

% de tierras forestales de mayor importancia hidrológica sobre-utilizada**** 24%

% del territorio bajo alguna figura de protección 33%

% del territorio con cobertura forestal 33.7%

% de la matriz energética generada por energías renovables 69.72%

Índice de exposición a amenazas naturales 8.2/10  (el segundo más alto de ALC)
Posición en el Indice Global de Impunidad (2020) de la Universidad de las Américas Puebla 
sobre 69 países (de menor a mayor) 59
Posición en el índice de percepción de corrupción (2019) de Transparencia Internacional 
sobre 180 países (de menor a mayor) 146

*Censo 2018: https://www.censopoblacion.gt/proyecciones 
**Datos de la Ficha País República de Guatemala. Oficina de Información Diplomática, MAEUC. mayo 2019
*** Datos de http://observatorio.mp.gob.gt/portal-estadistico/ , 2020 , Datos Ministerio Público.
****Análisis común de país Sistema Naciones Unidas. https://guatemala.un.org/es/49288-analisis-comun-de-pais 
+ Datos de UN DESA , 2019
++ Datos del Instituto Guatemalteco de Migración, 2020
+++ Datos de UNICEF, 2019
++++ Datos del Banco Mundial, 2019
+++++ Observatorio de Salud Reproductiva (OSAR)
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1.1. CONTEXTO DEL PAÍS

Guatemala es el país con mayor población en Centroa-
mérica. Su población se estima en 16,3 millones de ha-
bitantes en 20211, con una superficie de 108.899 km2. La 
forma de gobierno es la república presidencialista según 
su Constitución Política de 1985, reformada en 1993, 
y se divide administrativamente en 22 departamentos. 
Guatemala se caracteriza por ser un país multiétnico, 
multicultural y multilingüe. El país cuenta con tres pue-
blos indígenas, Maya, Garífuna y Xinca, así como con 24 
grupos lingüísticos diferentes. Si bien estos datos des-
criben su carácter pluricultural (según el censo poblacio-
nal de 2018 un 43.75% de la población censada se auto 
identificó como indígena) la situación sociopolítica del 
país respecto a los pueblos indígenas muestra elevadas 
brechas de exclusión y de acceso efectivo a derechos 
por parte de esta población en comparación con la me-
dia nacional.

Según el informe de Análisis Común de País realizado 
por Naciones Unidas para Guatemala y publicado en di-
ciembre 2019, los retos en materia de desnutrición en 
Guatemala representan obstáculos importantes para 
que el país alcance las metas acordadas en la Agenda 
2030, de manera directa los ODS 2 Hambre Cero, ODS 
5 Igualdad de Género y ODS 10 Reducción de las Des-
igualdades”, así como la prioridad nacional de “seguri-
dad alimentaria y nutricional”. Se observa con especial 
preocupación el lento avance y poco progreso en el país 
para erradicar la desnutrición crónica entre niñas y niños 
menores de cinco años, especialmente niños indígenas 
y en los departamentos del occidente y norte del país.
Según datos de UNICEF 2019 el 49.8% de las niñas y 
niños de entre 3 y 59 meses de edad sufren desnutri-
ción crónica, y el porcentaje asciende hasta el 66%, entre 
las niñas y los niños indígenas. Entre las causas de la 
desnutrición encontramos la falta de acceso a alimen-
tación balanceada, el difícil acceso al sistema de salud, 
ingresos bajos, acceso al agua, falta de conocimientos 
básicos sobre alimentación y nutrición, entre otros. La 
estimación de la tasa de mortalidad infantil es de 22.3% 
para el periodo 2018-2019 (Censo Nacional 2018). Las 
principales causas de la mortalidad infantil son la neu-
monía y las enfermedades diarreicas agudas y el 54% de 
estas enfermedades están asociadas a algún grado de 
desnutrición. 

Los datos del Joint Monitoring Program de UNICEF/
OMS para 2017 muestran que, en Guatemala, la cober-
tura de abastecimiento de agua es del 94%, si bien solo 
el 56% se considera “gestionada de forma segura”. En 
las zonas rurales el porcentaje baja al 56% con apenas 
un 46% “gestionada de forma segura”. La gestión de los 
servicios es de responsabilidad municipal en zonas ru-

1 https://www.censopoblacion.gt/proyecciones

rales, comunitarias. Dicha gestión se ve afectada por las 
insuficientes tarifas y gestión de cobro, el uso inadecua-
do de los sistemas, la falta de mantenimiento de infraes-
tructuras, cambios y falta de formación y capacitación 
del personal, y la falta de políticas para garantizar la con-
tinuidad del recurso (deforestación, contaminación de 
fuentes, cambio climático…). Aunque existe normativa y 
están delimitadas las responsabilidades institucionales 
en la prestación de servicios, existen desafíos vincula-
dos a las capacidades, escasez de recursos y estabili-
dad profesional en el sector que afectan la prestación y 
continuidad. 

En Guatemala los recursos hídricos son críticos para el 
desarrollo del país, por lo cual se les ha otorgado en su 
Constitución, el carácter de bienes de dominio público. 
No obstante, el Código Civil guatemalteco considera las 
aguas subterráneas obtenidas en predios particulares 
como bienes de dominio privado, dificultando enorme-
mente la gestión del Recurso Hídrico. Si bien la Constitu-
ción también establece la creación de una Ley de Aguas, 
esta sigue siendo una tarea pendiente. La falta de dicha 
Ley dificulta de manera significativa el ordenamiento del 
recurso en el país, aunque recientes disposiciones como 
la creación del Viceministerio del Agua (febrero de 2021) 
pueden constituir un avance para la gestión hídrica en 
el país. Otros factores que ponen en riesgo el Recurso 
Hídrico son los niveles de contaminación de los cuerpos 
de agua superficiales; la deforestación, especialmente 
en las zonas de recarga hídrica; la sobreexplotación de 
los acuíferos que puede llevar a problemas de abasteci-
miento, especialmente en el Departamento de Guatema-
la y la incertidumbre en el régimen de lluvias debido al 
cambio climático.

Guatemala se encuentra entre los 19 países megadiver-
sos del planeta. La variedad de sus recursos naturales 
provee una gran cantidad de servicios ecosistémicos que 
constituyen el medio de vida para las poblaciones rurales 
y es un importante motor para el turismo basado en los 
atractivos culturales y naturales. No obstante, Guatemala 
destina únicamente el 0.13% del PIB para protección am-
biental y existe una sobreutilización de las tierras foresta-
les de mayor importancia hidrológica y el 5% del territorio 
guatemalteco se encuentra en las categorías de “muy 
alta” y “extremadamente alta” amenaza por sequía, parti-
cularmente en los valles orientales y de la región central. 
Igualmente, es preocupante observar la contaminación 
de 14 de los 38 ríos principales de Guatemala, así como 
la incidencia de enfermedades de origen hídrico, particu-
larmente entre la infancia. Así mismo, en el país existen 
varias cuencas con poblaciones en condiciones de “es-
trés hídrico”, y los escenarios a futuro muestran que ello 
aumentará significativamente en los próximos 30 años 
siendo algunas de las industrias que dependen altamente 
del uso del agua para riego y la ganadería, y la generación 
eléctrica.
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Guatemala se sitúa en una región altamente vulnerable, 
como es el istmo centroamericano, localizado entre tres 
placas intercontinentales, en la zona de convergencia in-
tertropical, en la zona de influencia de los fenómenos del 
Niño y la Niña además de ubicarse en la ruta de huraca-
nes y tormentas tropicales del Caribe y de ser una zona 
vulcanológicamente muy activa, lo que expone al país a 
una cantidad elevada de eventos extremos. Por ejemplo: 
los huracanes ETA e IOTA que impactaron en el territorio 
de Guatemala en noviembre de 2020 como tormentas 
tropicales, afectaron principalmente las zonas rurales 
con altos niveles de pobreza extrema, se estima que los 
efectos totales causados por estos fenómenos naturales 
fueron de aproximadamente Q.6,002 millones.

Los indicadores macroeconómicos publicados por el 
Banco de Guatemala en 2020 señalan que, atendiendo 
a la composición del PIB por sector de producción, el 
sector servicios aporta el 63.2%, la industria el 23,4% y 
la agricultura el 13,3%. La deuda pública del país es del 
32,2% del PIB y la inflación del 3,2%. Las remesas as-
cendieron a un total de 11.340 millones de dólares; los 
flujos de inversión extranjera directa recibida fueron de 
728 millones; y las divisas por turismo, de acuerdo con 
los datos del INGUAT, ascendieron a 637 millones de 
dólares (frente a 1.790 millones en 2019), con un total 
de 593.990 visitantes (frente a 2.559.599 visitantes en 
2020). 

La escasa autonomía económica y las tasas de pobreza 
entre las mujeres en Guatemala son factores que ponen 
en evidencia el peligro de que no se alcancen los ODS 5 
y 10. Los factores de exclusión en materia económica 
y de toma de decisiones contribuyen, a su vez, a que se 
incremente el índice de violencia contra las mujeres. 

A pesar del avance en el marco normativo e institucio-
nal, los niveles de violencia contra las mujeres suponen 
un desafío. La violencia contra la mujer es el delito más 
denunciado ante el Ministerio Público. Si se suman las 
denuncias por los delitos de violencia contra la mujer, 
violencia sexual y femicidios se alcanzaron en 2020 
un total de 78.787 víctimas (MP 2021). En relación con 
la niñez, con una tasa de homicidios de 16.1 por cada 
100,000 niños y niñas entre 0 y 19 años, siendo Guate-
mala el cuarto país más violento del mundo para este 
grupo de edad. En los últimos años en el sector justicia 
se han creado diversas instancias especializadas para 
responder a denuncias de femicidio y otras formas de 
violencia contra las mujeres, como las Fiscalías y los 
Órganos Jurisdiccionales Especializados. Sin embargo, 
existen todavía grandes retos en el sistema y en los ser-
vicios de atención para víctimas y sobrevivientes, par-
ticularmente para mujeres provenientes del área rural 
e indígena. Al respecto, el CERD en 2019 manifestó su 
preocupación por las múltiples formas de discrimina-
ción que enfrentan las mujeres indígenas y afrodescen-

dientes, especialmente en lo que respecta al acceso al 
trabajo, la educación y la salud. 

Guatemala enfrenta una compleja situación en el sector 
justicia, ello dificulta que el Estado pueda atender las ne-
cesidades sociales de buena parte de la población. En 
general, la falta de garantía de derechos humanos por 
la situación de pobreza, exclusión social, falta de traba-
jo decente y educación que padece el país, temas que 
se siguen señalando y son objeto de recomendaciones 
desde los distintos Comités de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas sobre la situación de Guatemala2.

1.2. SITUACIÓN DE LA COOPERACIÓN 
ESPAÑOLA (CE)

La CE en Guatemala se describe a través del MAP to-
davía vigente, elaborado en 2013. Este marco facilita la 
alineación y armonización de las intervenciones de los 
actores españoles con los objetivos de desarrollo defi-
nidos por el propio país socio, en una escala multiactor: 
gobierno central, gobierno local, sociedad civil, entre 
otros. El anterior MAP describió las características de la 
cooperación española en Guatemala desde el año 2013 
al año 2017 y siguió las grandes líneas de cooperación 
establecidas en el IV Plan Director 2013-2016, con un 
importante esfuerzo de concentración sectorial y geo-
gráfico y un enfoque pionero orientado a Resultados de 
Desarrollo. Este MAP tendrá una vigencia de cuatro años 
y contempla el periodo 2021-2024 con una fuerte alinea-
ción y coherencia con la Agenda 2030, las Prioridades 
Nacionales de Desarrollo, la Política General de Gobierno 
2020-2024 y con el Marco Estratégico de Cooperación 
para el Desarrollo Sostenible 2020-2025 de las Naciones 
Unidas (MC) con la República de Guatemala.

El Informe Final de revisión del MAP (2013-2019), reco-
mienda a la CE dar continuidad a los programas de Des-
nutrición y Violencia de Género e incorporar un programa 
específico de fomento y protección de los Derechos Hu-
manos, teniendo en cuenta la diversidad cultural y man-
teniendo el enfoque de resultados de desarrollo como 
principio orientador de sus actuaciones. También el for-
talecimiento de sus mecanismos de transparencia y ren-
dición de cuentas, y reforzar el proceso de participación 
activa del conjunto de los actores, tanto del sector público 
como de la sociedad civil (guatemalteca y española), em-
presas, Administración General del Estado, Cooperación 
Descentralizada y el resto de actores presentes en el país. 
Se recomienda además integrar las prioridades transver-
sales de la CE, reforzar la complementariedad entre sus 
actores poniendo en valor los aspectos diferenciales de 

2 Anexo II del Análisis Común de País, Naciones Unidas Guate-
mala, diciembre 2019
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su cooperación, e incorporar un abordaje estratégico es-
pecífico con el sector empresarial, tanto el español pre-
sente en el país como el guatemalteco.

El informe recomienda asimismo un enfoque de locali-
zación territorial de ODS, por lo que será preciso incluir 
actores guatemaltecos de niveles más descentralizados 
(p.ej. mancomunidades, Consejos de Desarrollo Depar-
tamental y Municipal) que integren el enfoque de diversi-
dad cultural de forma transversal desde el propio diseño 
del MAP. La incorporación de la cultura de manera trans-
versal en ámbitos como la sostenibilidad ambiental, el 
emprendimiento empresarial, la seguridad, la habitabili-
dad básica, la igualdad de género, la educación, la go-
bernabilidad, entre otros, contribuye a avanzar en resul-
tados, al mejorar la apropiación de las intervenciones. 
Paralelamente, el ámbito de Cultura y Desarrollo deberá 
tener un peso específico integrado en la estrategia del 
MAP, con una mayor adecuación del Centro de Forma-
ción de Antigua y del Centro Cultural a los resultados de 
desarrollo definidos en el MAP y al encaje con los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible (ODS) como marcos únicos 
de resultados.

Los principales actores de CE presentes en el país son 
la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo (AECID); la CE descentralizada, con una 
importante presencia y operaciones activas en el país 
que incluye a la Agencia Andaluza de Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo, la Agencia Catalana de 
Cooperación al Desarrollo, la Agencia Vasca de Coope-
ración para el Desarrollo, la Xunta de Galicia así como la 
Cooperación Valenciana, además de 56 entidades loca-
les que en el año 2019 financiaron 130 acciones de coo-
peración descentralizada local; y las Organizaciones No 
Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) españolas que 
trabajan en el país, con alrededor de 20 cooperantes de 
nacionalidad española, que se agrupan, un gran número 
de ellas, en torno a la Coordinadora de ONGD españo-
las en Guatemala (CODEG). España es de los países del 
CAD/OCDE que mayor porcentaje de Ayuda Oficial al De-
sarrollo (AOD) canaliza a través de ONGD, que ofrecen 
en Guatemala importantes ventajas comparativas y un 
buen valor añadido, en especial su presencia territorial, 
con elevada capacidad de despliegue y de generación de 
redes de trabajo, de puesta en marcha de metodologías 
participativas que permiten un elevado involucramiento 
de la población meta de sus intervenciones. 

Respecto a la AOD, según los datos del CAD-OECD3, Es-
paña contribuye con un promedio anual de 28,9 millo-
nes de dólares4. Esto la sitúa como el quinto donante, 
con niveles semejantes al tercero (Alemania con 29.9 
millones) y al cuarto (Suecia con 29.5 millones). Por de-

3 https://www.oecd.org/dac/financing-sustainable-develop-
ment/development-finance-data/aid-at-a-glance.htm
4 Promedio años 2018-2019

lante están la Unión Europea (32.3 millones) y con gran 
diferencia el primer donante es Estados Unidos (194.4 
millones).  

Las principales modalidades e instrumentos utilizados 
desde AECID en Guatemala son: las intervenciones bi-
laterales, incluyendo operaciones del Fondo de Coope-
ración de Agua y Saneamiento, cooperación delegada 
y programas temáticos (como el Fondo Indígena o el 
Programa de Escuelas-Taller); convenios y proyectos de 
ONGD españolas, intervenciones multibilaterales y mul-
tilaterales a través de fondos y agencias del Sistema de 
Naciones Unidas. Durante mucho tiempo, la AECID ha 
priorizado el uso de los sistemas públicos nacionales, 
en línea con los acuerdos de la Eficacia del Desarrollo5.

Sin embargo, la complementariedad entre los procesos de 
ejecución que deben respetarse con  base en  la norma-
tiva española  y la guatemalteca dificulta la ejecución de 
las iniciativas. La normativa nacional de Guatemala regula 
algunos procedimientos del ciclo de la gestión, negocia-
ción, aprobación e implementación de la cooperación para 
el país, la cual ha significado un reto importante para las 
entidades a las cuales les aplica la misma. En este sentido, 
aspectos presupuestarios, de recursos humanos, técnicos, 
entre otros dificultan la efectiva ejecución de los proyectos 
de cooperación.  Esta situación podría requerir la búsqueda 
de alternativas de ejecución de fondos, sin comprometer 
los mecanismos de rendición de cuenta que permitan evi-
denciar los aportes de la Cooperación Española hacia los 
procesos de desarrollo liderados por el país.  

Al efecto, se está priorizando el trabajo con entidades 
colaboradoras que gestionan los fondos y apoyan el 
fortalecimiento de la institucionalidad pública.  Siempre 
velando  por una efectiva coordinación de acciones que 
dinamice la obtención de resultados  y buscando de esa 
manera agilizar la ejecución. La Cooperación descentra-
lizada opera principalmente a través de subvenciones a 
ONGD, pero también con cooperación bilateral directa 
en el caso de la Agencia Andaluza de Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo (AACID), o, tanto con coo-
peración multibilateral con Naciones Unidas como con 
cooperación bilateral directa, en el caso de la Agencia 
Catalana de Cooperación al Desarrollo y la Agencia Vas-
ca de Cooperación para el Desarrollo que coordinan ac-
ciones vinculadas con la justicia de transición. Además, 
algunas entidades locales españolas, operan también 
de forma directa o a través de Fondos de Cooperación, 
como Euskal Fondoa.

Especial relevancia tiene la constitución del Grupo Es-
table de Cooperación (GEC), en 2013, concebido como 
un espacio multiactor para el diseño y seguimiento de 

5 Declaración París 2005 Eficacia de la Ayuda, Busan 2008 
Eficacia del Desarrollo. OCDE.
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la implementación del MAP, y en el que están repre-
sentados los actores de la Cooperación Española: la 
Oficina Técnica de Cooperación (OTC), el Embajador 
de España, la Oficina Comercial, el Centro Cultural de 
España, el Centro de Formación de la Cooperación Es-
pañola en Antigua, la cooperación descentralizada y las 
ONGD españolas, representadas de manera rotatoria6, 
así como el sector privado representado por la Cámara 
Oficial de Comercio. En línea con las recomendaciones 
del informe de revisión, se fortalecerá este espacio 
para reforzar los procesos de comunicación y coordi-
nación entre actores de la AOD española.

La CE participa de manera muy activa en el espacio 
de dialogo, discusión, armonización y alineamiento de 
la Cooperación Internacional presente en el país con 
el Gobierno de Guatemala a través del G137. El Grupo 
coordina sus esfuerzos en tres niveles: el político, el de 
cooperación para el desarrollo, y el técnico sectorial o te-
mático, esencialmente relacionados, que se distinguen 
por sus funciones y miembros. Al momento existen sie-
te grupos sectoriales: Seguridad y Justicia; Salud; Edu-
cación; Ambiente y Agua; Desarrollo Rural y Seguridad 
Alimentaria; Género (concretamente el grupo sectorial 
G13) y Pueblos Indígenas. España ejerció la presidencia 
rotatoria del grupo durante el primer semestre de 2021.

El informe de revisión corroboró la ventaja comparativa 
de la CE en los ámbitos en los que tradicionalmente ha ve-
nido trabajando: lucha contra la desnutrición y en reduc-
ción de la violencia de género contra mujeres y niñas. En 
el marco del anterior MAP se abordaron de manera coor-
dinada con los actores de la CE a través del GEC inter-
venciones prioritarias a través de programas que abordan 
estos retos. En la lucha contra la desnutrición destaca el 
Programa de Reducción de la Desnutrición Infantil– con 
presencia en 36 municipios del país – y que ha contado 
con intervenciones bilaterales, multilaterales, el Fondo de 
Cooperación para el Agua y Saneamiento (FCAS), Conve-
nios y proyectos a ONGD y otros instrumentos de finan-
ciación como EUROCLIMA+ y ARAUCLIMA. Las líneas de 
actuación del programa han sido principalmente agua y 
saneamiento, seguridad alimentaria y desarrollo econó-
mico. En este contexto el Fondo del Agua ha intervenido 
en 174 comunidades, alcanzando a una población de 
más de 164,000 personas8.

6  La AACID representó a la Cooperación Descentralizada en el 
periodo MAP anterior y MPDL, Farmamundi y Veterinarios sin 
Fronteras a las ONGD.

7  El G13 es una instancia de coordinación entre países, agen-
cias bilaterales y multilaterales, conformada por los nueve 
países que destinan más recursos de cooperación a Guate-
mala: Canadá, Alemania, Italia, España, Francia, Suecia, Suiza, 
Estados Unidos, Reino Unido y por los siguientes organismos 
multilaterales: BID, BM, FMI, el SNU, la Delegación de la Unión 
Europea (UE) y la Organización de Estados Americanos (OEA).

8  Estas intervenciones se han realizado a través del “Fondo de 
Cooperación de Agua y Saneamiento”.

En cuanto al resultado de desarrollo de violencia de gé-
nero, se ha articulado un programa de prevención de 
violencia, apoyo a víctimas y reducción de impunidad, fi-
nanciado en su mayor parte con fondos de cooperación 
delegada de la Unión Europea (UE), pero también fondos 
bilaterales. Esto incluye apoyo a institucionalidad públi-
ca y de sociedad civil. De igual forma, gracias a la con-
centración geográfica y sectorial, se han generado siner-
gias con proyectos de ONGD españolas financiadas con 
fondos AECID, pero también de otras fuentes de finan-
ciamiento, incluyendo cooperación descentralizada. De 
igual forma, los programas del Programa Indígena de la 
AECID se han centrado en combatir la violencia contra 
la mujer indígena. 

La experiencia adquirida y reconocida en Guatemala 
en el ámbito de Cultura y Desarrollo también aporta un 
reconocido valor añadido a la CE en el país. El proceso 
de localización de los ODS presenta un marcado com-
ponente de cultura y desarrollo en la construcción de 
patrones e identidades culturales del territorio, la apro-
piación ciudadana y la construcción de narrativas. Por 
ello, la CE en Guatemala ha venido trabajando desde un 
primer momento, junto con las contrapartes locales, en 
una estrategia en continuo proceso de evolución y adap-
tación para que, tanto el Programa Patrimonio para el 
Desarrollo con el Programa de Escuelas Taller como 
instrumentos de la CE al servicio del desarrollo, den una 
mejor respuesta en cada momento a los retos y deman-
das que requiere el país.

El impulso a la conservación del patrimonio ha sido 
fundamental para el posicionamiento de la CE en el 
país, tal como se refleja en el informe final de revisión 
del MAP anterior. La CE en Guatemala ha venido tra-
bajando en iniciativas como el Programa Patrimonio 
para el Desarrollo, más centrado en los últimos años 
en la rehabilitación del centro urbano de la Ciudad de 
Guatemala, vinculándose así con el ODS 11 Ciudades y 
Comunidades Sostenibles, pero sin abandonar el traba-
jo en materia de recuperación de Patrimonio histórico 
y cultural del país.

La dimensión cultural de los DDHH es una de las lí-
neas de trabajo vinculadas al diálogo intercultural y a 
la defensa de la libertad de expresión que caracterizan 
el trabajo de la CE en materia de Cultura para el Desa-
rrollo a través del Centro Cultural de España en Guate-
mala. El sector cultural en Guatemala genera 300.000 
puestos de trabajo directos según datos del BID en 
2019, aunque la participación efectiva de los jóvenes 
y particularmente de las mujeres en la vida cultural 
es todavía un reto. En esta línea el CCE/G cuenta con 
programas estables de formación y apoyo al sector 
creativo local con enfoque en la sostenibilidad y el 
género, vinculándose con el ODS 8 Trabajo Decente y 
Crecimiento Económico y ODS 5 Igualdad de Género. 
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Además, desarrolla programas y proyectos alineados 
con otros ODS (4, 11, 16 y 17).  

La acción humanitaria, con sus diversas modalidades 
(activación de Convenios de Emergencias con ONGD 
españolas, compras locales, Ayudas Directas, coordina-
ción AECID-Entidades descentralizadas, Convenios con 
Organismos humanitarios multilaterales, etc) se integra-
rá en el MAP buscando siempre la máxima coordinación 
y coherencia. Los ámbitos de acción humanitaria que se 
coordinarán con el MAP son la prevención de riesgos, así 
como la introducción del enfoque nexo humanitaria-de-
sarrollo (en coordinación con los actores de la CE). La 
ayuda humanitaria no se ha vinculado a la concentra-
ción geográfica del anterior MAP, asegurando una res-
puesta inmediata de la CE a emergencias como la erup-
ción del volcán de Fuego, las caravanas de migrantes o 
la pandemia por la COVID-19.

En relación con la cooperación empresarial, la OTC ha 
realizado importantes esfuerzos para impulsar estos 
vínculos a partir de organizaciones como: el Centro para 
la Acción de la Responsabilidad Social Empresarial en 
Guatemala (CENTRARSE), la Red Local del Pacto Global 
Guatemala o el Comité Coordinador de Asociaciones 
Agrícolas, Comerciales, Industriales y Financieras (CA-
CIF) que dispone de una unidad específica para la Agen-
da 2030 y los ODS; iniciativas que tienen como objetivo 
participar en el desarrollo económico a partir de la sos-
tenibilidad y la ética empresarial. Existen incipientes tra-
bajos para fomentar la articulación de colaboraciones 
entre organizaciones empresariales y otros actores de 
la cooperación internacional. 

1.3. ANÁLISIS DE LA ESTRATEGIA NACIONAL 
DE DESARROLLO EN BASE A LAS 5 P 

Personas:

Entre los grandes retos de Guatemala, cabe señalar que el 
país se mantiene como uno de los de mayor desigualdad 
y tasa de pobreza (54% de la población) y con la sexta tasa 
más alta de desnutrición crónica en el mundo y la más alta 
en la región latinoamericana. Asimismo, se requieren ma-
yores esfuerzos institucionales para ampliar oportunida-
des, mejorar el acceso a la justicia y garantizar una efectiva 
igualdad de derechos para amplias capas de población, 
particularmente mujeres y población indígena.

La Política General de Gobierno 2020-2024 coloca como 
uno de sus cinco ejes el Desarrollo Social. En ella, el go-
bierno actual se compromete a: a) Atender de manera 
directa y efectiva a los más pobres, impulsando com-
pensadores sociales efectivos y focalizados; b) Mejorar 
la situación de seguridad alimentaria y nutricional, salud, 

educación y acceso a vivienda; c) Propiciar la reducción 
de la brecha entre quienes más necesitan y más tienen; 
d) Propiciar el rompimiento del ciclo de la pobreza por 
medio del desarrollo del capital humano y del impulso 
de programas de asistencia social; e) Desarrollar y esti-
mular la formación y las capacidades productivas de las 
familias en estado de pobreza y pobreza extrema asen-
tadas en el área rural y áreas marginales de las zonas 
urbanas; y, f) Promover los derechos y el desarrollo de 
pueblos indígenas

El gobierno guatemalteco ha impulsado acciones para 
la prevención de la desnutrición en sus estrategias na-
cionales, es el caso de la Gran Cruzada Nacional por la 
Nutrición, en cuya elaboración se vinculó la coopera-
ción internacional, que busca unir a todos los sectores 
del país para mejorar la nutrición de las familias guate-
maltecas, con énfasis en las áreas más pobres y mar-
ginadas de Guatemala, aplicando un enfoque integral 
que responda a la multicausalidad del problema. Las 
principales entidades de Gobierno que dirigirán la Gran 
Cruzada Nacional por la Nutrición son los ministerios de 
Salud Pública y Asistencia Social; de Desarrollo Social; 
de Educación; de Agricultura, Ganadería y Alimentación; 
de Ambiente y Recursos Naturales, y la Secretaría de Se-
guridad Alimentaria y Nutricional (SESAN). La estrategia 
está enfocada en: 1. Prevenir la desnutrición crónica y 
anemia; 2. Reducir la morbilidad y mortalidad materna e 
infantil; 3. Promover la seguridad alimentaria y nutricio-
nal de la población guatemalteca; 4. Fortalecer en el país 
los servicios básicos de forma permanente y oportuna; y 
5. Prevenir enfermedades infecciosas y crónicas. 

Planeta:

Guatemala se sitúa en el segundo lugar entre los paí-
ses con los niveles más altos de exposición a peligros 
naturales de ALC según el INFORM-LAC 2018 y entre 
los veinte países con mayor riesgo climático para el 
período 2000-2019 según el Global Climate Risk Index 
del Germanwatch. Sólo para el período 1998-2010 las 
pérdidas y daños acumulados ascendieron a más de 
3,5 mil millones de dólares US$, distribuidos principal-
mente en los sectores afectados de infraestructura, 
agricultura y salud.

Por ello, el gobierno Guatemalteco se ha comprometido 
a llevar a cabo, dentro de la Política General de Gobierno 
(2020-2024) acciones estratégicas para: 1) La conserva-
ción de los bosques, detener la deforestación, recuperar 
los bosques degradados y aumentar considerablemente 
la reforestación aprobando en 2015 la Ley de Fomento 
al Establecimiento, Recuperación, Restauración, Mane-
jo, Producción y Protección de Bosques en Guatemala 
(PROBOSQUES); 2) Fortalecer la resiliencia y la capaci-
dad de adaptación a los riesgos relacionados con el cli-
ma y los desastres naturales, aprobando en 2013 la Ley 
Marco para Regular la Reducción de la Vulnerabilidad, 
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la Adaptación Obligatoria ante los Efectos del Cambio 
Climático y la Mitigación de Gases de Efecto Invernade-
ro y elaborando en 2015 su Contribución Nacionalmente 
Determinada (NDC); 3) Protección de los ecosistemas 
acuáticos en situación de riesgo, sitios Ramsar y siste-
mas lacustres y fluviales; y 4) La efectividad en el mane-
jo del Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas.

Prosperidad:

 Guatemala ha experimentado una adecuada estabilidad 
macroeconómica. Tuvo un crecimiento económico diná-
mico (3.8%) en 2019, uno de los más altos de América 
Latina, pero esto no se ha traducido en una aceleración 
del crecimiento que permita cerrar la brecha de ingresos 
con países ricos. El FMI estima que la economía guate-
malteca, considerablemente afectada por la pandemia 
de la COVID-19, se contrajo un 1.5% en 2020. Pese a 
tratarse de una de las contracciones más bajas de la re-
gión, los efectos sociales adversos serán sustanciales y 
aumentarán las vulnerabilidades existentes. 

Para afrontar estos retos, el Programa Nacional de Emer-
gencia y recuperación económica promoverá acciones 
para: 1) Preservar la confianza económica para favorecer 
el empleo mediante el incentivo a la inversión; 2) Mantener 
la estabilidad macroeconómica y financiera; 3) Propiciar 
que la actividad productiva se recupere en el corto plazo, 
lo que requiere asegurar el financiamiento necesario para 
atender la emergencia; y 4) Asegurar los mecanismos de 
implementación del programa y concretar acciones so-
ciales en beneficio de la población guatemalteca.

El “Plan Nacional de Desarrollo K’atun, Nuestra Guate-
mala 2032” establece que el desarrollo del país depende 
en gran medida del desarrollo del sector rural. En este 
sentido, el sector agropecuario constituye uno de los pi-
lares más importantes para el desarrollo del área rural.

Paz: 

Guatemala afronta una serie de importantes desafíos en 
materia de gobernabilidad democrática: los altos niveles 
de inseguridad, presencia del narcotráfico, impunidad y 
percepción de corrupción que socavan y limitan los es-
fuerzos de las instituciones del Estado, mientras que la 
presencia del narcotráfico y el crimen organizado supo-
nen una seria amenaza para la seguridad pública y para 
la propia gobernabilidad del país.

La Política General de Gobierno (2020-2024) coloca como 
uno de sus objetivos estratégicos, mejorar la gobernabi-
lidad del país para una convivencia en paz y armonía que 
permita la inversión y el empleo. Para ello, implementa-
rá acciones concretas con la finalidad de:   fortalecer la 
institucionalidad de seguridad; garantizar el acceso a una 
justicia pronta y cumplida, prevención del delito y la con-
flictividad, la debida custodia de las fronteras, promover 

los derechos y el desarrollo de los pueblos indígenas, la 
cooperación internacional para la paz, la atención de de-
sastres y el respeto al derecho a la propiedad.

Partenariado:

Como parte del compromiso asumido por el Estado gua-
temalteco de impulsar la Agenda de Desarrollo Sosteni-
ble, cada dos años Guatemala presenta a las Naciones 
Unidas de manera voluntaria un informe de Revisión 
Nacional que contiene los avances en cuanto al cum-
plimiento de la Agenda 2030 en el país. La SEGEPLAN, 
como respuesta al mandato del Consejo Nacional de 
Desarrollo Urbano y Rural (CONADUR), coordina este 
proceso, que requiere incluir la contribución de todos los 
actores de la Cooperación al cumplimiento de las Priori-
dades Nacionales de Desarrollo que fueron adoptadas 
por el Gobierno de Guatemala, como resultado de la arti-
culación de la Agenda 2030 y el Plan Nacional de Desa-
rrollo K’atun, Nuestra Guatemala 2032, en concordancia 
con la Política General de Gobierno 2020-2024, sistema-
tizando los aportes de los diferentes socios de la coo-
peración acreditados en el país. El objetivo es compilar 
la información, cuantitativa y cualitativa, de la contribu-
ción y complementariedad de las diferentes fuentes de 
cooperantes destinan al país a través de los programas, 
proyectos e intervenciones estratégicas.

El Marco de Cooperación 2020-2025 entre el Gobierno 
de Guatemala y el Sistema de Naciones Unidas busca-
rá el alineamiento sobre las areas cubiertas a través de 
las Prioridades Nacionales de Desarrollo y las 5 dimen-
siones en los que se constituye la Política General de 
Gobierno 2020-2025 siendo los siguientes 5 ejes prin-
cipales del Plan Nacional de Desarrollo K’atun, Nuestra 
Guatemala 2032: 

1. Desarrollo económico inclusivo 
2.  Desarrollo social (vivienda, protección social, 

educación, salud, seguridad alimentaria y nutri-
ción) 

3.  Instituciones sólidas (gobernanza, movilidad 
humana, participación política y cívica, inclu-
yendo el fortalecimiento gobiernos locales y el 
sistema estadístico nacional) 

4. Paz, seguridad y justicia  
5.  Medio ambiente (mayor resiliencia y uso soste-

nible de los recursos)

1.4. CONCLUSIONES

Siguiendo las recomendaciones del Informe de revisión, 
las prioridades transversales de la CE en Guatemala 
son: a) igualdad de género, b) sostenibilidad ambiental, 
c) enfoque basado en derechos humanos y libertades 
fundamentales y d) respeto a la diversidad cultural. Los 



MAP Guatemala-España 2021-202412

derechos humanos ocupan un papel importante en la 
parte estratégica del MAP, ya que, además de incorpo-
rarse como una de las prioridades, es uno de sus ejes 
articuladores mediante la incorporación gradual del En-
foque Basado en Derechos Humanos.

Agrupadas en torno a las 5 dimensiones de la Agenda 
2030 (conocidas como ‘las 5 P’): personas, planeta, pros-
peridad, paz y alianzas, aterrizadas en las Prioridades 
Nacionales de Desarrollo a través de la articulación del 
Plan Nacional de Desarrollo K´atun, Nuestra Guatemala 
2032 y la Agenda para el Desarrollo Sostenible 2030 y 
operativizadas por la Política General de Gobierno, la ac-
ción de la CE se agruparía de la siguiente manera:

En la dimensión social de las Personas, la CE continuará 
con uno de los pilares estratégicos donde el informe de 
evaluación identificó un valor añadido evidente: la contri-
bución a mejorar la situación de seguridad alimentaria 
y nutricional y el derecho a la alimentación bajo el enfo-
que multidimensional con actuaciones en el ámbito de 
atención primaria de salud, agua, saneamiento e higiene, 
cambio climático, y desarrollo económico. En este sen-
tido, la CE  contribuirá a los objetivos y estrategias de la 
Gran Cruzada por la Nutrición en Guatemala, cumplien-
do con la Prioridad Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional y  por ende, a la Política General de Gobierno 
2020-2024.

En la dimensión del Planeta la CE seguirá contribuyen-
do a las acciones estratégicas de la Política General de 
Gobierno para favorecer una explotación controlada y 
sostenible de los cuerpos de agua de acuerdo con un 
sistema adecuado de participación y gobernanza para 
la gestión integrada de los recursos hídricos. Así como 
a apoyar las iniciativas para el cumplimiento de los 
compromisos en materia de cambio climático y ges-
tión de riesgo. En el diseño y ejecución de las interven-
ciones que se desarrollen se hará hincapié en la coor-
dinación y complementariedad de acciones, el enfoque 
de igualdad de género, el  enfoque basado en derechos 
humanos y respeto a la diversidad cultural y gestión del 
conocimiento.

Alineado con la Prosperidad, la CE trabajará de manera es-
tratégica el potencial de la colaboración público-privada 
para abordar procesos de desarrollo y la integración de la 
sostenibilidad y los ODS en el tejido productivo. También 
se abordarán los procesos de localización de la Agenda 
2030 con un enfoque multiactor, y de cultura y desarrollo 
integrado en actividades económicas concretas, por su 
potencial de generar desarrollo del territorio y oportunida-
des de ingresos familiares, tanto en el ámbito rural como 
en el urbano. También se aportará al mejoramiento de la 
empleabilidad de las personas jóvenes en apoyo a la nue-
va Política Nacional de Empleo joven, a través del Progra-
ma Nacional de Escuelas Taller de Guatemala.

La contribución a la Paz será la segunda gran área de 
actuación de la CE en relación con la Seguridad y la Jus-
ticia, en la que también se están logrando resultados 
significativos. En concreto, con el objetivo de impulsar 
el derecho de las mujeres, niñas y adolescentes a una 
vida libre de violencias se seguirán desarrollando accio-
nes en el marco del Programa de cooperación delega-
da con la Unión Europea “Programa de prevención de la 
violencia y el delito contra mujeres y niñez y adolescen-
cia”, e impulsando la cooperación bilateral, mediante el 
programa “Reducción de la violencia de género contra 
las mujeres y las niñas en Guatemala”. Por otro lado, la 
CE apoyará procesos de fortalecimiento y moderniza-
ción de la institucionalidad guatemalteca, con el objeti-
vo de que pueda mejorar su desempeño en la provisión 
de servicios a la ciudadanía. En esta misma dimensión, 
la CE abordará iniciativas orientadas al fortalecimiento 
del sector justicia y a la lucha contra la corrupción, pres-
tando igualmente atención a la promoción y protección 
de los DDHH. La CE aprovechará el posicionamiento del 
CCE/G como espacio privilegiado para la defensa de 
las libertades fundamentales y los derechos humanos. 
La cultura, como valor democrático, es una herramien-
ta clave en los procesos de gobernanza y participación 
ciudadana para el ejercicio efectivo de la ciudadanía y la 
creación de una cultura de paz. 

Respecto a las Alianzas y la colaboración público-priva-
da para el logro de los ODS, se potenciarán los espacios 
de dialogo de políticas multiactor, así como los procesos 
de cocreación transdisciplinares para sumar las capaci-
dades del sector empresarial sostenible para contribuir 
al diseño de soluciones en los retos de ODS del país.

Por otro lado, el Marco de Cooperación (MC) 2020-2025 
entre el Gobierno de Guatemala y el Sistema de Nacio-
nes Unidas representa una oportunidad para la CE para 
la búsqueda de alianzas estratégicas con las diversas 
agencias y programas del SNU que actúan en el país. 
En este sentido, será importante fomentar la coherencia 
y complementariedad de acciones para movilizar recur-
sos financieros, tecnología y creación de capacidades 
para contribuir a los ODS. Entre las modalidades de coo-
peración que contempla el MC se incluye el fomento de 
la cooperación sur-sur y triangular. 

Por su parte, el CFCE tiene la capacidad de apoyar la 
gestión del conocimiento en el marco de las actuaciones 
de la CE en el país a través de acciones de formación, 
capacitación y sistematización de conocimiento para la 
obtención de productos accesibles a los diferentes so-
cios y beneficiarios.

La alianza con la cooperación ejecutada por la Unión 
Europea es fundamental, tanto en términos de posible 
ejecución de nuevas operaciones de cooperación dele-
gada en aquellos ámbitos en los que la AECID ofrezca 
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valor añadido para la mejor ejecución de los recursos 
europeos, como en términos de alianza estratégica en 
los ámbitos en los que converjan la estrategia española 
y europea.

Se incorporará de manera expresa al FONPRODE como 
herramienta al servicio del gobierno guatemalteco para 
financiar, en condiciones altamente competitivas, gran-
des operaciones dirigidas a mejorar la calidad de vida 
de la población guatemalteca, a través de operaciones 
de préstamos con garantías soberanas, en alianza con 
Organismos Financieros Internacionales (IFIs); el cual, 
de ser viable deberá ser coordinado con el Ministerio de 
Finanzas Públicas de Guatemala como ente rector de la 
deuda pública del país

La Cultura como factor integral e inherente al desarro-
llo sostenible y como espacio privilegiado para la CE en 
el país para la localización de los ODS será incorpora-
da al MAP primordialmente como espacio de construc-
ción de derechos fundamentales. Posicionar la cultura 
como un servicio esencial permitirá trabajar en dos de 
los tres resultados de desarrollo planteados en el MAP, 
desarrollando programas específicos en los ámbitos de 
género y gobernanza democrática. Esta perspectiva es 
ya una capacidad instalada de la CE en el país a través 
del CCE/G para generar impacto directo en el desarrollo. 
La cultura, como valor democrático es una herramienta 

clave en los procesos de gobernanza y participación ciu-
dadana para el ejercicio efectivo de la ciudadanía y de 
la libertad de expresión.  El trabajo del CCE/G asimismo 
abre posibilidades directas de trabajar resultados de gé-
nero y coadyuvar en la visibilización del trabajo del resto 
de programas en este ámbito de la CE en el país.

El ámbito de la cultura tiene un gran potencial como he-
rramienta para la construcción de ciudadanía global ya 
que favorece la participación de la sociedad en la sen-
sibilización, toma de conciencia, y generación de cono-
cimiento, alternativas y compromiso. La incorporación 
de la cultura de manera transversal en ámbitos como 
la sostenibilidad ambiental, el emprendimiento empre-
sarial, la seguridad, la habitabilidad básica, la igualdad 
de género, la educación para la ciudadanía global, el 
uso sostenible de la energía, la gobernabilidad, entre 
otros, contribuye a avanzar en resultados, al mejorar 
la apropiación de las intervenciones. La cultura para el 
desarrollo, por tanto, debe ser entendida como un úni-
co sector que cuenta con diferentes instrumentos en el 
país: CCE/G, Programa de Patrimonio para el desarrollo 
y Programa ACERCA. Cada uno de estos instrumentos 
deberá tener un peso específico integrado en la estrate-
gia del MAP. En este sentido, el Programa de Patrimonio 
profundizará en su alineamiento con la Agenda 2030 y 
la nueva Agenda Urbana orientada a lograr ciudades se-
guras, inclusivas y accesibles.
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De esta manera el presente marco se vincula principal-
mente con las siguientes Prioridades Nacionales de De-
sarrollo, así como con los pilares de la Política General 
de Gobierno 2020-2024. 

2.1. CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 
NACIONAL

La Cooperación Española en Guatemala se alinea-
rá con las políticas nacionales del país, que orientan 
el accionar del Estado, y están relacionadas con la 
Agenda 2030, a fin de apuntar al logro del bienestar 
de las personas y el desarrollo sostenible del país. 
Así como a las Prioridades Nacionales de Desarrollo, 
que integran las metas y objetivos del Plan Nacional 
de Desarrollo y la Agenda 2030, siendo este el marco 
general en el que se basa la Política General de Go-

Guatemala, en función de las lecciones aprendidas en el 
marco de seguimiento de la Agenda de Objetivos de Desa-
rrollo de Milenio (ODM) y con base en  la decisión del Con-
sejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural (CONADUR), 

realizó un ejercicio de articulación de la Agenda Nacional 
de Desarrollo con la Agenda de Objetivos de Desarrollo 
Sostenible,  mediante la implementación de una estratégi-
ca que constó de cinco etapas: Socialización, Priorización, 
Validación, Aprobación y Socialización de la Priorización, 
cuyo resultado dio lugar al establecimiento de las “Diez 
Prioridades Nacionales de Desarrollo”. Sobre estas se de-
ben armonizar las acciones impulsadas por las institucio-
nes del Estado, sean estas públicas o privadas, además 
de la cooperación internacional, de manera que se pueda 
organizar, coordinar y articular en función de los intereses 
y prioridades del desarrollo nacional de largo plazo. 

2. RESULTADO DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Prioridad Nacional de 
Desarrollo Agenda ODS Política General de Gobierno 

2020-2024
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1. Lucha contra la desnutrición crónica infantil. 

Prioridad Nacional de 
Desarrollo Agenda ODS  Política General de 

Gobierno 2020-2024 

6 

1 

7 



MAP Guatemala-España 2021-2024 15

bierno (2020-2024). La Cooperación Española apoya-
rá y complementará al Estado guatemalteco en sus 
esfuerzos e iniciativas en pro del desarrollo sostenible 
y de la mejora de la calidad de vida de la población. 
Para ello, fortalecerá a las instituciones de Guatemala 
para promover el acceso universal y efectivo a los de-
rechos de su ciudadanía. 

En este sentido, y siempre alineados con las políticas pú-
blicas y la ruta de desarrollo establecida por el del país, 
la Cooperación Española centrará sus esfuerzos en: 

1.  Lucha contra la desnutrición crónica infantil.

2.  Fomento del derecho de mujeres, niñas y adolescen-
tes a una vida libre de violencias.

3.  Fortalecimiento del Estado de Derecho y realización 
de los Derechos Humanos.

Adicionalmente, continuará llevando a cabo intervencio-
nes en materia de Cultura y Desarrollo, línea de actua-
ción distintiva de la Cooperación Española, que, tanto 
a través del Programa de Patrimonio para el Desarrollo 
como de su Centro Cultural de España en Guatemala, 
impulsará la implementación de la Agenda Urbana, el ac-
ceso efectivo a los derechos culturales, la recuperación 
y la puesta en valor de espacios públicos y del patrimo-
nio histórico y cultural del país. Así como la realización 
de actividades de debate, visibilización y sensibilización 
en torno a los tres ámbitos priorizados, particularmente 
en materia de género y derechos humanos.

La CE busca a través de sus distintos instrumentos, mo-
dalidades y actores, (AECID, la Cooperación Descentrali-
zada, Entidades Locales, Universidades y ONGD, Funda-
ciones y sector privado) contribuir principalmente a las 
siguientes Prioridades Nacionales de Desarrollo (PND), y 
metas de los ODS en Guatemala:

Prioridades Nacionales 
de Desarrollo 

ODS METAS

PND 6:  Seguridad 
alimentaria y 
nutricional.

ODS 2: Poner fin al 
hambre, lograr la 
seguridad alimentaria 
y la mejora de la 
nutrición, y promover la 
agricultura sostenible.

Meta 2.2 Para 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, 
a más tardar en 2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso 
del crecimiento y la emaciación de los niños menores de 5 años, y abordar las 
necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y lac-
tantes y las personas de edad.

Meta 2.3 Para 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los pro-
ductores de alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos 
indígenas, los agricultores familiares, los pastores y los pescadores, entre otras 
cosas mediante un acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos de 
producción e insumos, conocimientos, servicios financieros, mercados y oportuni-
dades para la generación de valor añadido y empleos no agrícolas.

PND 1: Reducción de 
la pobreza y protección 
social.

ODS 5: Lograr la 
igualdad entre los 
géneros y empoderar a 
las mujeres y niñas.

Meta 5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las 
niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y 
otros tipos de explotación.

Meta 5.5 Velar por la plena y efectiva participación de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo a todos los niveles de la adopción de decisiones en la 
vida política, económica y pública.

Meta 5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los dere-
chos reproductivos según lo acordado de conformidad con el Programa de Acción 
de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma de 
Acción de Beijing y los documentos finales de sus conferencias de examen.

PND 7: Fortalecimiento 
institucional, seguridad 
y justicia.

ODS 16: Promover 
sociedades justas, 
pacíficas e inclusivas.

Meta 16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y 
garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos.

Meta 16.6 Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los 
niveles.

Meta 16.10 Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades 
fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos interna-
cionales.
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De forma complementaria, las acciones de la Cooperación Española contribuirán también a otros ODS y metas iden-
tificadas, que son las siguientes:

Siguiendo estos objetivos y metas de la estrategia de 
desarrollo de Guatemala, la Cooperación Española con-
tribuirá, a través de los distintos instrumentos y moda-
lidades de los que se dispone, a las diferentes líneas de 
Acción de los ODS en el país, para apoyar en sus refor-
mas estructurales, en el marco de las cinco dimensiones 
de la Agenda 2030: Personas, Prosperidad, Planeta, Paz, 
y Alianzas.

2.2. ALCANCE TERRITORIAL

Una parte del presente MAP no requiere de concentra-
ción geográfica, como la mayoría de las intervenciones 
relacionadas con el Fortalecimiento del Estado de De-
recho y realización de los Derechos Humanos, ya que 
se abordarán proyectos de alcance nacional, como 
aquellos relativos al fortalecimiento y la modernización 
del sector justicia, del servicio civil, el apoyo a la lucha 
contra la corrupción y en general, aquellos que no tienen 
un enfoque territorial definido. Sin embargo, como bien 
expresa el ODS 11, y también, y más concretamente, la 
L.A 11.3. A del Plan Director de la Cooperación Españo-
la, la CE apoya las políticas que fomentan el desarrollo 
territorial integrado. Para ello, es fundamental impulsar 
una activa colaboración multinivel, apoyando la cone-

xión entre políticas nacionales y actores locales, como 
las mancomunidades, municipalidades y las comunida-
des organizadas (Consejos Municipales y Comunitarios 
de Desarrollo). La escasa presencia del Estado en zonas 
rurales del país es motivo de exclusión y de falta de ac-
ceso efectivo a derechos por parte de la población de 
dichas zonas, que suelen concentrar elevados niveles de 
pobreza y exclusión. Por ello, el fomento de la presencia 
del Estado, el fortalecimiento de las capacidades de las 
instituciones públicas, así como el impulso a la imple-
mentación de políticas públicas (nacionales y locales) 
será parte central del quehacer de la Cooperación Espa-
ñola a nivel territorial. 

El MAP 2013-2020 de la CE en Guatemala apostó por 
una concentración geográfica muy fuerte, llegando in-
cluso a definir municipios concretos de concentración. 
Su implementación puso de manifiesto algunas venta-
jas derivadas de este enfoque, pero también algunos 
inconvenientes. Por un lado, facilitó complementarie-
dades entre actores e instrumentos de la CE, pero por 
otro lado encorsetó en exceso las áreas de intervención, 
dificultando el apoyo y complementariedad a interven-
ciones impulsadas por el propio Estado o por otros do-
nantes. Por ello, y atendiendo a las recomendaciones de 
la revisión del citado MAP 2013-2020, el presente MAP 
apostará por una concentración geográfica que permita 
focalizar esfuerzos y hacerlos más visibles y eficientes, 

PND ODS METAS

PND 2: Acceso a servi-
cios de salud.

ODS 3: Garantizar una 
vida sana y promover 
el bienestar para todos 
en todas las edades.

Meta 3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra 
los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el 
acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para 
todos.

PND 5: Educación. ODS 4:  Garantizar una 
educación inclusiva, 
equitativa y de calidad 
y promover oportuni-
dades de aprendizaje 
durante toda la vida 
para todos y todas.

Meta 4.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y 
adultos que tienen competencias necesarias, en particular técnicas y profesio-
nales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento. 

Meta 4.7 Asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos 
y prácticos necesarios para promover (…) los derechos humanos, la igualdad de 
género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial 
y la valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo 
sostenible.

PND 3: Acceso al agua 
y gestión de los recur-
sos naturales. 

ODS 6: Asegurar la 
disponibilidad y la 
gestión sostenible del 
agua y el saneamiento 
para todos.

Meta 6.1 Para 2030, lograr el acceso universal y equitativo a agua potable segura 
y asequible para todos.

Meta 6.2 Para 2030, lograr el acceso equitativo a servicios de saneamiento e hi-
giene adecuados para todos y poner fin a la defecación al aire libre, prestando es-
pecial atención a las necesidades de las mujeres y las niñas y las personas en 
situaciones vulnerables.

PND 8: Valor económi-
co de los recursos 
naturales. 

ODS 11: Lograr que 
las ciudades sean más 
inclusivas, seguras, re-
silientes y sostenibles.

Meta 11.3 Aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la 
planificación y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los asenta-
mientos humanos.

Meta 11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cul-
tural y natural del mundo.
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evitando dispersión, pero con mayor flexibilidad que el 
anterior MAP. Así, este MAP define como zonas priorita-
rias los Departamentos donde la CE ya venía trabajando, 
pero sin llegar a la concentración a nivel municipal. De 
esta forma, se da continuidad a todos los procesos de 
desarrollo pre-existentes, y se facilita que los actores de 
la CE (muy orientados a un trabajo de base territorial) 
puedan mantenerse en dichas zonas, en las que ya co-
nocen las dinámicas sociales y culturales y mantienen 
relaciones activas y positivas con actores locales, tan-
to institucionales (mancomunidades, municipalidades) 
como comunitarios. 

Se apuesta por una concentración en zonas que: 

1)  dan continuidad a los procesos de desarrollo pre-exis-
tentes apoyados por la Cooperación Española; 

2)  son zonas prioritarias para las políticas públicas gua-
temaltecas relacionadas con los Resultados de De-
sarrollo priorizados en el presente MAP, debido a sus 
elevados niveles de pobreza, exclusión, desnutrición 
crónica o niveles de violencia de género. 

Se trata de Departamentos agrupados en tres grandes 
zonas:

—  Zona oriental: Jutiapa, Chiquimula y Zacapa, 
todos ellos pertenecientes al llamado “Corre-
dor seco”.

—  Zona occidental: eje que incluye los Departa-
mentos de Sololá, San Marcos, Quetzaltenan-
go, Chimaltenango, Sacatepéquez y Huehue-
tenango y la Costa Sur del país (Retalhuleu, 
Escuintla y Suchitepéquez).

—  Ciudad de Guatemala y sus municipios conur-
bados, por concentrar un elevado porcentaje de 
la población del país y severos problemas y dé-
ficits en materia de planificación urbana, asen-
tamientos poblacionales seguridad, violencia de 
género o gestión de servicios sociales.

Finalmente, y a solicitud expresa de las Autoridades gua-
temaltecas, se incorpora de manera puntual el Parque 
Nacional de Tikal, en el Departamento de Petén por su 
elevado potencial de generación de ingresos y bene-
ficios para el país a través del turismo, y donde la CE, 
en especial a través del Programa de Patrimonio y De-
sarrollo de AECID, puede apoyar acciones orientadas a 
fomentar su accesibilidad universal con un enfoque de 
derechos, basado en la ratificación de la Convención de 
Naciones Unidas de los derechos de las personas con 
discapacidad por parte de Guatemala, así como la in-
vestigación, gestión y recuperación del rico patrimonio 
histórico y cultural del Parque.

Dicha focalización geográfica no aplicará a las interven-
ciones que la CE deba implementar en materia de Ayuda 
Humanitaria, que se llevarán a cabo en cualquier zona 
del país donde sean necesarias, aplicando los principios 
internacionales que las orientan. 

En este apartado de alcance territorial es pertinente 
mencionar la vocación de la CE en fomentar la creación 
de redes multidisciplinares alrededor de algunas de las 
metas priorizadas, apoyándose en las redes ya existen-
tes en el país y de los propios actores que componen 
la Cooperación Española. Para ello, la CE impulsará el 
fortalecimiento de mecanismos de coordinación y ar-
monización de intervenciones de desarrollo en las zonas 
mencionadas anteriormente, buscando el liderazgo de 
los socios guatemaltecos para que dichos procesos de 
coordinación cuenten con mayores niveles de apropia-
ción local y con un enfoque de sostenibilidad por parte 
de las instituciones titulares de obligaciones.

Finalmente, es necesario mencionar que la implemen-
tación de la Agenda 2030 se fundamenta en la integra-
lidad, interconectividad e indivisibilidad de los 17 ODS, 
todos ellos imprescindibles y prioritarios en la misma 
medida. La apuesta de la CE por asegurar el alcance 
territorial de sus intervenciones implica la inclusión de 
los intereses, aspiraciones y necesidades de todas las 
partes interesadas en las estrategias locales para im-
plementar los ODS en concordancia con las Prioridades 
Nacionales de Desarrollo. Para ello, la CE apostará por 
llevar a cabo un ejercicio de localización de los ODS a 
nivel territorial. Dicho ejercicio conlleva la elaboración de 
una agenda de compromisos que incorpore a todos los 
actores de cada zona, incluido el sector privado y otros 
actores no tradicionales de cooperación. A lo largo del 
MAP se llevará a cabo dicho ejercicio, que incorpore el 
Compromiso de Sevilla, y que defina de manera consen-
suada objetivos y responsabilidades diferenciadas para 
cada actor en cada territorio.

La consideración transversal del enfoque de derechos y 
de la diversidad cultural resulta especialmente relevante 
en este MAP, en un país con tanta riqueza cultural como 
Guatemala, y puede facilitar la necesaria flexibilidad 
para alcanzar una cobertura territorial adaptada a las 
diferentes realidades y referentes culturales del país. En 
este sentido, se velará por la pertinencia cultural de las 
intervenciones considerando particularmente a la pobla-
ción maya, garífuna y xinca.

2.3. MARCO DE RESULTADOS

El Marco de Resultados (MdR) del MAP refleja el marco 
de trabajo entre la CE y Guatemala en relación con la 
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Pese a que el ODS principal en este apartado en materia de lucha contra la desnutrición 
crónica es el ODS 2, relativo al Hambre cero, el enfoque de la CE en la lucha contra la 
desnutrición crónica en Guatemala es multisectorial, y por ello es fundamental 
considerar también las acciones previstas relacionadas con los ODS 3 (Salud y Bienestar) 
y 6 (Agua limpia y saneamiento básico), complementarios al ODS 2 pero indispensables 
para el trabajo integral mencionado. La apuesta de la CE será, por tanto, contribuir a 
reducir la desnutrición crónica con un enfoque multidimensional mediante 
intervenciones en el ámbito de la seguridad alimentaria y nutricional, la atención 
primaria de salud, el acceso a agua segura y a saneamiento e higiene, cambio climático, 
y desarrollo económico. 

 Guatemala es uno de los países en la región con mayor porcentaje de población que 
vive subalimentada y en inseguridad alimentaria nutricional, factores que van 
íntimamente relacionados a la desnutrición. Un 46% de los menores de 5 años sufren 
desnutrición crónica. Los grupos más vulnerables siguen siendo las personas en 
situación de pobreza y exclusión, especialmente la infancia, las mujeres y las 
comunidades indígenas de zonas rurales del país. 

Las políticas públicas guatemaltecas, en especial la Política de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional y la Gran Cruzada por la Nutrición, establecen con claridad la necesidad de 
abordar la problemática de la desnutrición crónica no solo desde el acceso a alimentos 
y la seguridad alimentaria, sino que subrayan la importancia de contar con agua segura 
y sistemas de saneamiento adecuados, o de acceder a una atención primaria de salud 
de calidad y con pertinencia cultural.  

El Plan Nacional de Desarrollo K’atun, Nuestra Guatemala 2032 establece el compromiso 
de garantizar la seguridad alimentaria y nutricional de los niños y niñas menores de cinco 
años, con énfasis en grupos en condiciones de vulnerabilidad y en algo riesgo nutricional. 
Igualmente, contempla el compromiso de impulsar la transformación del modelo de 
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Agenda 2030 y permitirá realizar el seguimiento de los 
resultados definidos por el país y la Cooperación Espa-
ñola, incentivando a los actores de la CE a la colabora-
ción y a la creación de alianzas, para ser colectivamente 
más eficaces. El MdR representa, en parte, una cadena 
lógica de resultados con tres niveles: Resultados de De-
sarrollo/Objetivos Estratégicos (Nivel 1) con un impac-
to-efecto a largo plazo; y Resultados Intermedios (Nivel 
2) definidos por los actores de la CE junto con los socios 

Guatemala es uno de los países en la región con ma-
yor porcentaje de población que vive subalimentada y 
en inseguridad alimentaria nutricional, factores que van 
íntimamente relacionados a la desnutrición. Un 46% de 
los menores de 5 años sufren desnutrición crónica. Los 
grupos más vulnerables siguen siendo las personas en 
situación de pobreza y exclusión, especialmente la in-
fancia, las mujeres y las comunidades indígenas de zo-
nas rurales del país.

locales a través de una coordinación conjunta con SE-
GEPLAN. El tercer nivel de resultados, Productos (Nivel 
3) estaría vinculado estrechamente con las intervencio-
nes dentro de la programación de cada actor de la CE en 
Guatemala. 

2.3.1. Resultados de Desarrollo

En este MAP la Cooperación Española contribuirá prin-
cipalmente a tres Resultados de Desarrollo vinculados 
con los ODS 2 Hambre Cero, ODS 5 Igualdad de Género y 
ODS 16 Paz, Justicia e Instituciones Sólidas.

Pese a que el ODS principal en este apartado en materia 
de lucha contra la desnutrición crónica es el ODS 2, relati-
vo al Hambre Cero, el enfoque de la CE en la lucha contra 
la desnutrición crónica en Guatemala es multisectorial, y 
por ello es fundamental considerar también las acciones 
previstas relacionadas con los ODS 3 Salud y Bienestar 
y 6 Agua Limpia y Saneamiento Básico, complementa-
rios al ODS 2, pero indispensables para el trabajo integral 
mencionado. La apuesta de la CE será, por tanto, contri-
buir a reducir la desnutrición crónica con un enfoque mul-
tidimensional mediante intervenciones en el ámbito de la 
seguridad alimentaria y nutricional, la atención primaria 
de salud, el acceso a agua segura y a saneamiento e hi-
giene, cambio climático, y desarrollo económico.

Las políticas públicas guatemaltecas, en especial la 
Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional y la 
Gran Cruzada por la Nutrición, establecen con cla-
ridad la necesidad de abordar la problemática de 
la desnutrición crónica no solo desde el acceso a 
alimentos y la seguridad alimentaria, sino que sub-
rayan la importancia de contar con agua segura y 
sistemas de saneamiento adecuados, o de acceder 
a una atención primaria de salud de calidad y con 
pertinencia cultural. 

El Plan Nacional de Desarrollo K’atun, Nuestra Guate-
mala 2032 establece el compromiso de garantizar la 
seguridad alimentaria y nutricional de los niños y niñas 
menores de cinco años, con énfasis en grupos en con-
diciones de vulnerabilidad y en algo riesgo nutricional. 
Igualmente, contempla el compromiso de impulsar la 
transformación del modelo de atención primaria en sa-
lud para reducir la morbi-mortalidad de la población en 
general, e incluye una mirada amplia a la problemática 
de la desnutrición desde la atención a la productivi-
dad agrícola y el apoyo a programas orientados a la 
producción de alimentos para garantizar la seguridad 
alimentaria.

La Política General de Gobierno (PGG) para el período 
2020-2024 contempla un listado de acciones estratégi-
cas en materia de lucha contra la desnutrición: el fortale-
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cimiento del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional (SINASAN), el acceso a agua potable y sa-
neamiento básico y la ampliación de la inversión en sa-
neamiento ambiental. Por su parte, la Gran Cruzada por 
la Nutrición busca unir a todos los sectores del país con 
la finalidad de mejorar la nutrición de las familias guate-
maltecas, con énfasis en las más pobres y marginadas 
del país, aplicando un enfoque integral para responder a 
la multi causalidad del problema, priorizando las líneas 
de acción de salud y nutrición, protección social, dispo-
nibilidad y acceso a una alimentación saludable, agua 
segura, saneamiento e higiene, comunicación para el 
cambio social y de comportamiento. 

Por su parte, el V Plan Director de la Cooperación Es-
pañola establece que para abordar la lucha contra el 
hambre y la malnutrición es necesario trabajar desde 
múltiples dimensiones, como la pobreza rural, la falta 
de acceso a recursos productivos de los pequeños pro-
ductores y las carencias en las condiciones del empleo 
rural, el acceso a los alimentos o la degradación de los 
ecosistemas. 

Durante el período de ejecución del presente MAP, la 
Cooperación Española contribuirá a la lucha contra la 
desnutrición crónica infantil conforme al siguiente mar-
co de resultados:

RESULTADO DE DESARROLLO 1

El estado nutricional de los niños y niñas menores de 5 años 
ha mejorado gracias a la disponibilidad de alimentos y al 

acceso mejorado a agua y atención primaria de salud.

RESULTADO INTERMEDIO 1.1.

Las personas en riesgo de inseguridad alimentaria tienen acce-
so físico y económico a alimentos nutritivos de forma estable y 

en cantidad suficiente.

RESULTADO INTERMEDIO 1.2.

Las personas en riesgo de inseguridad alimentaria acceden a 
servicios públicos de agua, saneamiento y atención primaria de 

salud de calidad.

Para contribuir al Resultado de Desarrollo se identifican 
dos Resultados Intermedios (RI). El RI 1.1. incluye ac-
tuaciones en acceso a alimentos, desarrollo económico, 
incremento de ingresos, mejora del acceso a mercados, 
apoyo a las cadenas de valor, cambio de comportamien-
to y hábitos, fortalecimiento de la gobernanza del sector 
y acciones orientadas a mitigar los efectos del cambio 
climático. Además, el enfoque de lucha contra el cambio 
climático estará muy presente de forma transversal en 
todas las intervenciones de seguridad alimentaria y nu-
tricional, desarrollo económico, etc.

El RI 1.2, en materia de salud, se enfoca en apoyar los 
esfuerzos del sector en ampliar y fortalecer la atención 
primaria en salud, haciendo especial énfasis en el enfo-
que con pertinencia cultural. En cuanto a Agua y Sanea-

miento la CE se enfocará en la sostenibilidad, tanto de 
los recursos hídricos del país como de la gestión de los 
servicios de agua y saneamiento a nivel municipal. Para 
ello colaborará con el país en la elaboración de normas 
y legislación de ámbito nacional que permitan dicha 
sostenibilidad, sumando así intervenciones con un im-
portante componente relacionado con la lucha contra 
el cambio climático. También colaborará con las enti-
dades responsables a nivel municipal y comunitario de 
la gestión de los servicios de agua y saneamiento para 
asegurar dicho servicio cumpliendo con el enfoque del 
Derecho Humano al agua y al saneamiento. 

Se procurará que las intervenciones de lucha contra la 
desnutrición crónica incidan de forma prioritaria en mu-
jeres en edad fértil o en estado de lactancia con hijos me-
nores de 5 años, tomando en consideración también los 
factores culturales, propios de la población maya y xinca, 
y el fomento de la igualdad de género. Se acompañará 
a la institucionalidad pública, contribuyendo al fortaleci-
miento del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional, y sumando las aportaciones de las diferentes 
intervenciones a las metas de reducción de la desnutri-
ción planteadas por las autoridades guatemaltecas. 

Por lo tanto, en el periodo de este MAP, la Cooperación 
Española en Guatemala contribuirá al ODS 2 apuntando 
principalmente a las siguientes líneas de acción:

—  L.A. 2.2.A. Fomentar intervenciones que permitan 
que las personas en riesgo de inseguridad alimenta-
ria tengan acceso físico local a alimentos nutritivos. 

—  L.A. 2.3.A. Fomentar que hogares y comunidades 
producen alimentos para su autoconsumo de ma-
nera sostenible. 

—  L.A. 2.3.B. Apoyar a productores rurales y pesca-
dores artesanales para que aumenten de manera 
sostenible la producción y productividad de sus 
explotaciones agrarias, acuícolas y pesqueras.

—  L.A. 3.8 A. Mejorar la calidad de los servicios sa-
nitarios nacionales de atención primaria de salud.

—  L.A. 6.5.A. Apoyar la gobernanza de agua y la 
gestión integral de los recursos hídricos.

Por su elevada capacidad de impacto, se realiza una 
mención expresa al potencial derivado de cooperación 
reembolsable en este Resultado de Desarrollo, a través 
del Fondo de Promoción del Desarrollo (FONPRODE), 
que, en alianza con socios multilaterales financieros, po-
dría financiar operaciones de gran calado en el apoyo a 
acceso a mercados, el impulso de cadenas de valor o la 
ampliación de la cobertura de agua y saneamiento o de 
centros de salud. 
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La incorporación del sector empresarial (guatemalte-
co y español) será otro aspecto novedoso, buscando 
alianzas mediante APPDs u otros medios que pro-

ción de la violencia contra las mujeres” o el PLANOVI 2020-
2029 (Plan Nacional para la Prevención y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres). 

muevan la contribución del sector privado al desarro-
llo sostenible en los entornos territoriales en los que 
se integra.

El Índice de Desigualdad de Género (PNUD) de Guate-
mala en 2019 fue de 0.479 lo que sitúa al país en el lugar 
119 de un total de 162 países y muy por debajo de la me-
dia de Latinoamérica y el Caribe (0.389). Esta situación, 
y los elevados niveles de femicidios y violencia contra 
mujeres, niñas y adolescentes justifican continuar dan-
do prioridad a este tema. 

La lucha contra la violencia de género es prioridad de 
las políticas públicas de Guatemala. Concretamente, 
la Meta 5.2 forma parte de las metas de los ODS prio-
rizadas por el país. De igual forma, el Plan Nacional de 
Desarrollo K’atun, Nuestra Guatemala 2032, en su prio-
ridad “Seguridad y justicia con equidad, pertinencia de 
pueblos maya, xinka, garífuna, social, sexual y etaria” 
establece como resultado 2.3 la reducción para el 2032 
de “los hechos delictivos de violencia contra las mujeres y 
femicidio”. En este mismo sentido, la Política General de 
Gobierno (PGG), dentro de su objetivo sectorial 4.3.2.3 
“Propiciar la disminución de la comisión de delitos, im-
pulsando programas de prevención e instancias de re-
solución de conflictos”, señala como acción estratégica 
“Impulsar una estrategia para la prevención de la violen-
cia sexual, y de la eliminación de todas las formas de 
violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ám-
bitos público y privado, incluidas la trata y la explotación 
sexual y otros tipos de explotación”. 

Adicionalmente, este Resultado de Desarrollo se alinea 
perfectamente con políticas y planes específicos de 
Guatemala como la Política Nacional de Promoción y 
Desarrollo Integral de las Mujeres) en su eje 5 “Erradica-

El marco de resultados para la contribución de la CE a 
este ODS es el siguiente:

RESULTADO DE DESARROLLO 2

Reducida la prevalencia de la violencia contra las mujeres, niñas 
y adolescentes, en sus diferentes manifestaciones reconocidas 

y no reconocidas legalmente.

RESULTADO INTERMEDIO 2.1.

La sociedad reivindica los derechos de las mujeres, combate 
los estereotipos de género y el sexismo y muestra una menor 

tolerancia hacia la violencia contra las mujeres, participando de 
manera activa en su prevención.

RESULTADO INTERMEDIO 2.2.

Las mujeres víctimas de violencia reciben servicios de atención 
integral de calidad que contribuyen a su recuperación, sanación 

y restitución de sus derechos.

RESULTADO INTERMEDIO 2.3.

Las denuncias de delitos de violencia de género son eficazmen-
te investigadas y sancionadas. 

El Resultado de Desarrollo propuesto concuerda con el 
resultado en la matriz 5 del PLANOVI. A partir de este 
resultado de desarrollo, se plantean tres resultados in-
termedios.

Mediante el RI 2.1 se promueve el trabajo preventivo en 
cambios de mentalidad rompiendo los esquemas pa-
triarcales, entendido como la base de la violencia contra 
la mujer. El RI 2.2 propone mejorar la calidad de la aten-
ción de las víctimas y erradicar la revictimización, que 
además contribuirá a promover la denuncia y facilitar 
la persecución de estos hechos delictivos. El RI 2.3 pro-
pone fortalecer al Estado como titular de obligaciones 
para reducir la impunidad, lo que contribuye, mediante 
la disuasión, a reducir la prevalencia de la violencia. Para 
lograr estos resultados, las intervenciones considerarán 
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la discriminación adicional que sufren las mujeres po-
bres e indígenas. Adicionalmente, se aplicará el enfoque 
de pertinencia cultural para el diseño y ejecución de las 
intervenciones.

Por lo tanto, en el periodo de este MAP, la Cooperación 
Española en Guatemala contribuirá al ODS 5 y la meta 
5.2, enmarcándose en las siguientes líneas de acción del 
V Plan Director de la CE:

—  L.A. 5.2.A Trabajar para garantizar que las mujeres 
víctimas de violencia de género están amparadas 
por marcos integrales que protegen eficazmente 
sus derechos.

de prioridad a la temática de la gobernabilidad democrá-
tica con una lectura en clave de defensa de los Derechos 
Humanos: el respeto a la diversidad y afianzamiento del 
derecho a la participación ciudadana en todos los niveles 
del Estado; la garantía por parte del Estado de una cultura 
ciudadana de paz y plena vigencia de los derechos hu-
manos; la atención y mediación de la conflictividad social 
por parte de una institucionalidad pública permanente, y 
la implementación de los procesos de consulta previa y 
de buena fe de acuerdo con los tratados y convenios sig-
nados y ratificados por el Estado de Guatemala.

La Política General del Gobierno (PGG) 2020-2024, en 
sus pilares de “Gobernabilidad y Seguridad en Desarro-

—  L.A. 5.5.A. Apoyar un marco jurídico e institucio-
nal propicio para la incorporación de la igualdad de 
género en las políticas públicas y en la sociedad.

—  L.A. 5.5.B. Fomentar actuaciones dirigidas a que 
las mujeres refuercen su liderazgo y participación 
en los espacios de toma de decisiones en la vida 
pública.

—  L.A. 5.5.C. Potenciar el acceso de las mujeres a 
recursos económicos.

—  L.A. 3.8.B. Reforzar el acceso a la salud sexual y 
reproductiva.

El Plan Nacional de Desarrollo K’atun, Nuestra Guatema-
la 2032 menciona en su eje 5 “El Estado como Garante 
de los Derechos Humanos y conductor del Desarrollo” la 
importancia de generar las capacidades políticas, lega-
les, técnicas, administrativas y financieras de la institu-
cionalidad pública, para poner al Estado en condiciones 
de conducir un proceso de desarrollo sostenible, con un 
enfoque de derechos en el marco de la gobernabilidad de-
mocrática. Incluye propuestas fundamentales que dotan 

llo” y “Estado Responsable, Transparente y Efectivo”, 
contempla la promoción y tutela de los derechos huma-
nos, y la administración de manera efectiva y transpa-
rente de las instituciones del Estado para ponerlas al 
servicio de los ciudadanos. Además, señala en las orien-
taciones generales, que los ministerios, secretarias, 
entidades descentralizadas, entidades autónomas y el 
sistema de consejos de desarrollo deberán resguardar 
y cumplir con los convenios y compromisos nacionales 
e internacionales relacionados con la garantía de los de-
rechos humanos.

Las metas país identificadas con el ODS 16, en el 
ámbito de la gobernabilidad democrática, están rela-
cionadas con la gobernabilidad social y la reducción 
de la exclusión social y la discriminación. En relación 
con el fortalecimiento de las instituciones, apuntan 
a mejorar su eficacia y eficiencia en la prestación de 
servicios y atención al ciudadano. Para ello, se bus-
ca incidir en la mejora del servicio civil, modernizar la 
gestión pública general e impulsar el fortalecimiento 
y mejora de medidas de prevención y combate a la 
corrupción. 
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RESULTADO DE DESARROLLO 3:

El Estado está en condiciones de conducir un proceso de desa-
rrollo sostenible, con un enfoque de derechos en el marco de la 

gobernabilidad democrática.

RESULTADO INTERMEDIO 3.1.

La ciudadanía, especialmente los grupos en situación de vulne-
rabilidad, conoce sus derechos legales y puede ejercerlos.

RESULTADO INTERMEDIO 3.2.

Instituciones públicas fortalecidas cumplen con su mandato de 
manera eficaz, eficiente y transparente. 

RI 3.1 se orienta al empoderamiento de los titulares de de-
rechos y al fortalecimiento de la auditoría social, esencial 
en cualquier Estado de Derecho. Se enfatiza el trabajo con 
los grupos más vulnerables de población, como población 
indígena, defensores de derechos humanos, población 
LGTBI, mujeres y personas con necesidades especiales, 
entre otros. El RI 3.2 se enfoca a optimizar la eficacia del 
Estado como gestor público y titular de obligaciones, lo 
que favorece la gobernabilidad. Para ello se llevarán a cabo 
intervenciones orientadas al fortalecimiento y moderniza-
ción de sus instituciones, con un énfasis destacado en ma-
teria de cooperación con el sector justicia y de apoyo a la 
lucha contra la corrupción. Iniciativas relacionadas con el 
respeto la diversidad cultural 

Durante el periodo de ejecución de este MAP, la Coope-
ración Española contribuirá al ODS 16 en Guatemala 
apuntando a las siguientes líneas de acción:

—  L.A. 16.3.A. Apoyar los sistemas judiciales sólidos 
e independientes para la protección integral de los 
derechos humanos. 

—  L.A. 16.3.B. Trabajar para garantizar que los ciudada-
nos conozcan sus derechos legales y cómo ejercerlos.

—  L.A. 16.6.A. Fortalecer los sistemas de gestión del 
sector público.

—  L.A. 16.6.B. Apoyar a las instituciones en la lucha 
contra la corrupción.

2.3.2. Línea de Actuación de Cultura y Desarrollo

Complementando la contribución a los tres Resultados 
de Desarrollo es necesario mencionar de forma expresa 

la Línea de Cultura y Desarrollo, por tratarse de un ele-
mento único y distintivo y suponer una seña de identi-
dad de la Cooperación Española. Estas intervenciones 
se integran en dos grandes grupos: el trabajo a través 
del Programa de Patrimonio y Desarrollo y el trabajo que 
lleva a cabo el Centro Cultural de España en Guatemala. 

El Plan Nacional de Desarrollo K’atun, Nuestra Guate-
mala 2032, en su eje “Desarrollo Social”, plantea que la 
cultura se convierte en promotora del desarrollo integral; 
también es fuente de generación de empleo e innova-
ción, una actividad económica importante para el país 
que, además, promueve la diversidad cultural, tradicio-
nes, creencias, innovaciones y valores democráticos.

El K’atun determina que “las pautas de la identidad nacio-
nal se edifican a partir de la valoración de las diversas cul-
turas, del respeto y valoración positiva del otro; contribuyen 
al fortalecimiento del tejido social y a la construcción de 
la nación intercultural”. El país cuenta con instrumentos 
para la protección del patrimonio cultural nacional que 
posibilitan su valoración y utilización en el respeto de la 
identidad y la diversidad nacional, y se reconoce a la cul-
tura como dimensión estratégica para la consolidación 
del tejido social mediante procesos de participación ciu-
dadana en los niveles nacional, regional, departamental 
y municipal. Uno de los resultados del PND contempla la 
incorporación al sistema educativo de la visión de inter-
culturalidad, la cultura de paz, el pensamiento creativo, 
la expresión artística, la conciencia crítica, el espíritu in-
vestigativo, la curiosidad científica, y los valores de soli-
daridad y respeto por la vida.

En el periodo de ejecución de este MAP, la Cooperación 
Española apoyará planes de actuación de protección y 
gestión sostenible del patrimonio cultural en Guatemala, 
en especial en el Parque Nacional Tikal, contribuyendo 
por lo tanto a la meta 11.4 del ODS 11, “Redoblar los 
esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio 
cultural y natural del mundo”.  

En esta misma línea, la CE apoyará procesos de planifi-
cación urbana para reducir los problemas derivados de 
la migración hacia las ciudades y la creciente tuguriza-
ción. El impulso de la Agenda Urbana, plenamente inte-
grada en la Agenda 2030 en la meta 11.3, será prioridad 
para la Cooperación Española.
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En cuanto al ODS 4, y en línea con la Política General de 
Gobierno que plantea mejorar las capacidades del recur-
so humano, para la creación de empleo formal y digno, 
con énfasis en los jóvenes y las mujeres, la CE contribuirá 
también a la meta 4.4, “Aumentar considerablemente el 
número de jóvenes y adultos que tienen las competencias 
necesarias, en particular técnicas y profesionales, para 
acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimien-
to”, dando continuidad al apoyo al Programa Nacional de 
Escuelas Taller para seguir capacitando a los más vulne-
rables en su formación técnica y profesional para favo-
recer su empleabilidad (línea de acción 4.4.A. de la CE). 
Así mismo, para este ODS, la CE contribuirá también a la 
meta 4.7, “Asegurar que todos los alumnos adquieran los 

rentemente las siguientes prioridades transversales 
en todas sus intervenciones: el enfoque basado en los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, la 
igualdad de género, el respeto a la diversidad cultural y 
la sostenibilidad medioambiental.

En el presente MAP, se promoverá especialmente la 
transversalización efectiva de los enfoques de derechos 
humanos, género en desarrollo, de respeto a la diversi-
dad cultural y de sostenibilidad ambiental y en la lucha 
contra el cambio climático, haciendo énfasis adicional-
mente en el enfoque territorial. Se utilizarán los instru-
mentos elaborados por la CE para aplicar los diferen-
tes enfoques: el Manual para la Aplicación del Enfoque 

conocimientos teóricos y prácticos necesarios para pro-
mover (...) los derechos humanos, la igualdad de género, 
la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciu-
dadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural 
y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible”, de 
las acciones programas y agendas del Centro Cultural de 
España, las cuales inciden particularmente en la pobla-
ción joven urbana y en las organizaciones de la sociedad 
civil organizada. Ello principalmente a través del Progra-
ma ACERCA y de la concepción de los espacios culturales 
como espacios educativos no formales claves en la cons-
trucción de identidad y cohesión social (Línea de acción 
4.7.B de la CE).

Por su parte, el Centro Cultural de España en Guatemala 
llevará a cabo actividades que, además de apoyar la sen-
sibilización y visibilización en torno a los tres Resultados 
de Desarrollo del presente MAP, hagan especial énfasis 
en la promoción de los Derechos Humanos. El apoyo y 
fomento a las industrias culturales será otra línea de in-
tervención destacada.

2.3.3. Prioridades Transversales

Al igual que en el PND K´atun se plantean políticas trans-
versales, frecuentemente ligadas a los derechos huma-
nos, que enfrentan el reto de ser abordadas de manera 
intersectorial y ejecutadas de manera interinstitucional 
para el logro de sus fines, la Cooperación Española, en 
el marco estratégico de su Plan Director, integra cohe-

Basado en Derechos Humanos y las Guías de la AECID 
de Transversalización de Género, de Medio Ambiente y 
Cambio Climático, y de Diversidad Cultural.

La CE reconoce y trabaja bajo el enfoque basado en de-
rechos humanos tanto desde una perspectiva amplia, 
entendiendo este enfoque como la pauta orientadora 
fundamentada en el reconocimiento, respeto y garantía 
de los derechos humanos y las libertades de carácter 
universal inherentes a los seres humanos, como desde 
la perspectiva más concreta y transversal, incorporando 
este enfoque en cada una de sus intervenciones y por 
supuesto, en la elaboración del presente MAP.

Con respecto al enfoque de género en desarrollo, la CE 
dará impulso a las políticas públicas que incorporen de for-
ma sistemática la perspectiva de género, abordará las cau-
sas estructurales de la desigualdad, desarrollará medidas 
destinadas a paliarla y fortalecerá el apoyo a instituciones 
y organizaciones que promuevan la igualdad y el empode-
ramiento de mujeres y niñas y la eliminación de todas las 
formas de discriminación y violencia contra ellas.

En el ámbito de la diversidad cultural y el trabajo con los 
pueblos mayas, garífunas y xinca, la cooperación espa-
ñola se compromete a apoyar intervenciones orientadas 
a conseguir su participación política plena y efectiva, a la 
implementación del Convenio 169 de la OIT sobre consul-
ta previa, libre e informada y a defender su rica diversidad 
cultural. El derecho a la diversidad cultural debe estar pre-
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énfasis en los jóvenes y las mujeres, la CE contribuirá también a la meta 4.4, “Aumentar 
considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias 
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través del Programa ACERCA y de la concepción de los espacios culturales como espacios 
educativos no formales claves en la construcción de identidad y cohesión social (Línea 
de acción 4.7.B de la CE). 

 

 

 

 

 

Por su parte, el Centro Cultural de España en Guatemala llevará a cabo actividades que, 
además de apoyar la sensibilización y visibilización en torno a los tres Resultados de 
Desarrollo del presente MAP, hagan especial énfasis en la promoción de los Derechos 
Humanos. El apoyo y fomento a las industrias culturales será otra línea de intervención 
destacada. 

2.3.3 Prioridades Transversales 

Al igual que en el PND K´atun se plantean políticas transversales, frecuentemente ligadas 
a los derechos humanos, que enfrentan el reto de ser abordadas de manera 
intersectorial y ejecutadas de manera interinstitucional para el logro de sus fines, la 
Cooperación Española, en el marco estratégico de su Plan Director, integra 
coherentemente las siguientes prioridades transversales en todas sus intervenciones: el 
enfoque basado en los derechos humanos y las libertades fundamentales, la igualdad 
de género, el respeto a la diversidad cultural y la sostenibilidad medioambiental. 

Prioridad Nacional de 
Desarrollo 

Agenda ODS  
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sente en todas las intervenciones y los procesos de desa-
rrollo. Cualquier intervención de la CE tendrá en cuenta 
la Cultura como contexto (medio y entorno sociocultural), 
como contenido (concepciones y prácticas culturales es-
pecíficas) y como método (actividades culturales y crea-
tivas) para garantizar el derecho a la diversidad cultural.

La preocupación por la sostenibilidad ambiental y la lu-
cha contra el cambio climático ocupan un papel central 

en la nueva agenda de desarrollo. La Agenda 2030 y el 
Acuerdo de París sobre el Cambio Climático insisten en 
la necesidad de respetar los límites biofísicos del plane-
ta, de frenar los procesos de degradación de sus recur-
sos naturales, y de apoyar modelos de desarrollo bajo en 
carbono y resilientes al cambio climático. En el presen-
te MAP se desarrollarán actuaciones para garantizar la 
transversalización efectiva de la sostenibilidad ambien-
tal, especialmente en relación con los ODS 2 y 16.
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La CE promoverá la construcción y fortalecimiento 
de alianzas o asociaciones con los diferentes actores 
comprometidos en contribuir a los ODS y la ruta de 
desarrollo definida por Guatemala. Para ello se incenti-
vará el alineamiento de los distintos actores (públicos, 
privados, agentes sociales y/o socios de cooperación) 
con los ODS de forma que se puedan armonizar los 
criterios de intervención y la medición de las contribu-
ciones. Ello exigirá un esfuerzo de formación y puesta 
en común de conceptos, así́ como de la propia Agenda 
2030, a veces desconocida entre actores no relaciona-
dos con la cooperación al desarrollo.  Todo ello con el 
fin de ubicar el desarrollo sostenible como vector de 
todas las acciones, y para poder armonizar los dife-
rentes criterios de intervención y medición de las con-
tribuciones. Lo anterior queda reforzado y refrendado 
por la transversalidad del ODS 17 Alianzas para lograr 
objetivos. 

El presente Marco de Asociación será el marco de re-
ferencia para impulsar las relaciones horizontales entre 
organismos homólogos de España y Guatemala, organi-
zaciones de sociedad civil guatemaltecas y españolas, 
así como para el establecimiento de alianzas a diferen-
tes niveles en Guatemala y los actores de la CE. En este 
marco, se fomentará la construcción de estrategias en-
tre los diferentes actores de desarrollo a fin de ubicar el 
desarrollo sostenible y el acceso a derechos como vec-
tor principal en sus acciones. Para ello la CE impulsará 
las alianzas multiactor como medio para contribuir a las 
metas establecidas desde las diferentes capacidades de 
cada actor, tal y como establece el ODS 17.

3.1. RED DE ALIANZAS

La creación y fortalecimiento de estas alianzas entre 
diferentes actores de la CE tanto con las instituciones 
públicas como con los organismos de la sociedad ci-
vil, sector empresarial y academia suponen un proceso 
continuado que debe estar orientado por las prioridades 
definidas en el presente MAP y siempre con el objetivo 
de dejar capacidades instaladas y/o fortalecidas en los 
socios guatemaltecos. 

Tendrán especial incidencia en el desarrollo del presente 
Marco de Asociación los siguientes actores españoles, 
regionales, multilaterales y Unión Europea: 

●	 �La AECID: en Guatemala, la AECID cuenta con 2 Uni-
dades de Cooperación en el Exterior (UCEs): una Ofi-
cina Técnica de Cooperación (OTC) bien dotada de 
personal técnico y administrativo; un Centro de For-
mación en Antigua con una alta capacidad de apoyo 
en materia de fortalecimiento institucional y de ges-
tión del conocimiento, tanto a través de su capaci-
dad logística como de su trayectoria y de la dilatada 
experiencia de su equipo técnico. Adicionalmente, la 
AECID cuenta con un Centro Cultural en Ciudad de 
Guatemala (centro mixto) con posibilidades y poten-
cial para convertirse en una tercera UCE de la AECID 
en el país. Ello otorga a la AECID una capacidad de 
actuación muy amplia y completa en Guatemala.

●	 �Las Organizaciones No Gubernamentales de Desa-
rrollo: en Guatemala hay cerca de cuarenta ONGD 
españolas con proyectos activos; más de la mitad 
cuentan con representante expatriado. La mayoría 
forma parte de la Coordinadora de ONGD Españolas 
en Guatemala (CODEG), constituida en 2013 para fa-
cilitar la relación de dicho colectivo con otros acto-
res, especialmente con la AECID. 

●	 �La Cooperación Descentralizada: además de supo-
ner un componente cuantitativamente importante en 
el total de la AOD española, algunas Comunidades 
Autónomas participan de manera activa en la lectura 
de contexto del país, mantienen una relación activa 
con las UCEs de la AECID. Así, la Agencia Andaluza de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo cuenta 
con un Representante expatriado y con un equipo de 
trabajo que se integra en la OTC, y un Programa de 
cooperación con proyectos ejecutados a través de 
instituciones guatemaltecas, en especial en materia 
de lucha contra la desnutrición crónica; la Xunta de 
Galicia envía anualmente a un/a becario/a a la OTC 
que realiza el seguimiento de los proyectos en ejecu-
ción en el país y facilita la coordinación y comunica-
ción con sede, y la Agencia Catalana de Cooperación 
al Desarrollo y la Agencia Vasca de Cooperación para 
el Desarrollo mantienen reuniones periódicas con la 
OTC para la lectura de contexto y seguimiento de pro-
yectos, especialmente vinculados con la justicia de 
transición y centrados en el Resultado de Desarrollo 
de Fortalecimiento del Estado de Derecho y DDHH. 
El resto de Comunidades Autónomas y numerosos 
Municipios y Diputaciones Provinciales financian 
proyectos en el país, la mayoría canalizados a través 
de convocatorias dirigidas a ONGD españolas.

3. ALIANZAS PARA LA ESTRATEGIA
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●	 �La Administración General del Estado: son numero-
sos los Ministerios que colaboran con Guatemala. La 
mayoría trabaja en Guatemala de forma coordinada 
y de la mano con la AECID, especialmente en las ac-
tividades de fortalecimiento institucional que se lle-
van a cabo en el Centro de Formación de Antigua. 
Cabe destacar al Ministerio de Trabajo, que a través 
del Servicio Público de Empleo (SEPE) financia desde 
hace décadas el Programa Nacional de Escuelas-Ta-
ller. El Ministerio de Ciencia e Innovación financia el 
Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo (CYTED).

●	 �Sector privado: hasta la elaboración del presente 
MAP, la participación coordinada del sector privado 
en la Cooperación Española ha sido limitada; por ello, 
el MAP pretende sentar las bases para impulsar una 
mayor participación del sector privado español, tanto 
a través de la Cámara Oficial Española de Comercio 
e Industria en Guatemala, como a través de aquellas 
empresas españolas con mayor compromiso y ca-
pacidad de aplicar la Agenda 2030 y los principios 
de Empresas y Derechos Humanos de Naciones Uni-
das. Las APPD, sobre todo en el marco de la lucha 
contra la desnutrición crónica a nivel local y el traba-
jo con el sector privado guatemalteco organizado en 
materia de aportaciones al desarrollo sostenible del 
país y a la Agenda 2030, formarán parte del quehacer 
de la CE, en especial de la AECID.

●	 �Universidades, centros de investigación (incluyen-
do los Organismos Públicos de Investigación), y 
centros docentes españoles: existen algunas uni-
versidades españolas con presencia en Guatemala a 
través de alianzas con Universidades guatemaltecas; 
igualmente, algunas Universidades públicas españo-
las están desarrollando proyectos de investigación 
aplicada en Guatemala. El presente MAP pretende 
impulsar esas colaboraciones y expandirlas, debido 
al elevado valor añadido y potencial que ofrecen esas 
colaboraciones en materia de desarrollo. Destaca el 
sistema de los Institutos Nacionales Investigación 
Agraria y Agroalimentaria (INIA-CSIC) Latinoamérica 
como un foro permanente de cooperación, forma-
ción e información en investigación agroalimenta-
ria, así como colaboraciones del CIEMAT en materia 
energética, IGME-CSIC en materia de patrimonio 
geológico, etc.

●	 �Unión Europea: la Unión Europea es el principal do-
nante en Guatemala. Se encuentra en proceso de 
elaboración de su próximo MIP para el periodo 2020-
2027, que tendrá un elevado nivel de coherencia con 
el presente MAP. Dicho MIP incluirá, entre otras in-
tervenciones, las dos TEIs que han sido priorizadas 
para Guatemala: 1) Crecimiento económico inclusivo 
y generación de empleo decente (altamente comple-

mentaria con el trabajo en materia de lucha contra 
la desnutrición crónica, seguridad alimentaria, el Pro-
grama Nacional de Escuelas-Taller y empoderamien-
to económico de mujeres previstos en este MAP); 2) 
Acuerdo verde (Green Deal), también con un elevado 
nivel de complementariedad en lo relacionado con 
Desnutrición Crónica y prácticas agrícolas innovado-
ras y sostenibles, así como lo relativo con el Fondo 
del Agua, la gestión de recursos hídricos y la refores-
tación de cuencas hidrográficas. 

Solo España y Suecia mantienen, como Estados 
Miembros de la UE, programas activos de coopera-
ción en Guatemala; ello hace aún más importante la 
alianza entre España y la UE para garantizar una total 
coherencia de sus intervenciones y un apoyo mutuo, 
más allá de las posibilidades de ejecución de futu-
ros Programas de cooperación delegada en aquellos 
ámbitos de convergencia de intervenciones y donde 
AECID ofrezca más valor añadido. En este sentido, es 
preciso señalar que durante la vigencia del presente 
MAP la AECID estará continuando la ejecución del 
Programa de Prevención de Violencia (PREVI), dota-
do con 16,6 millones de euros, incluyendo el aporte 
de la UE y la cofinanciación española.

●	 �La Cooperación Internacional: la AECID participa 
como miembro fundador y activo del G13, que eng-
loba a los principales donantes bilaterales y multila-
terales de Guatemala, tanto los financieros (BID, BM) 
como los no financieros (UE, Sistema de NNUU y 
OEA). España es el miembro que más veces ha os-
tentado la Secretaría pro-tempore del G-13, liderando 
el Grupo de Embajadores y el Grupo de Jefes de Coo-
peración. Adicionalmente participa en los 7 Grupos 
de Trabajo sectoriales creados para facilitar la coor-
dinación entre donantes.

Entre los mutilaterales financieros, la Cooperación 
Española buscará reforzar sus alianzas y colabora-
ción con socios como el BID, BM y FIDA, diseñando 
operaciones de cooperación reembolsable a través 
de FONPRODE. 

Entre los multilaterales no financieros, la AECID con-
tinuará apoyando a las diferentes Agencias y Fon-
dos de Naciones Unidas como socios estratégicos 
con los que existe un elevado nivel de convergencia 
en la visión del desarrollo sostenible, con la Agenda 
2030 como punto de encuentro común. Se apoyará 
especialmente a aquellos socios que, por mandato y 
capacidad instalada en el país, ofrezcan mayor valor 
añadido con relación a las prioridades definidas en el 
presente MAP.

En la parte de alianzas con socios guatemaltecos, cabe 
dividirlos en dos grandes grupos:
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1)  Las diversas instituciones del Estado con las que 
la CE se relacionará para los 3 Resultados de De-
sarrollo definidos, así como para Línea de Acción 
de Cultura y Desarrollo, tanto a nivel nacional 
como a nivel local (Mancomunidades y Municipa-
lidades). 

2)  Las OSC guatemaltecas, principalmente aquellas 
socias de las ONGD españolas para la ejecución 
de proyectos, Organizaciones de DDHH y aquellos 
Centros de Pensamiento con valor añadido en ma-
teria de propuestas para la construcción de políti-
cas públicas o análisis de contexto en el país. 

Por otro lado, también se tendrá relacionamiento con 
el sector privado empresarial, la academia, centros de 
investigación, como parte de los actores del Sistema 
Nacional de Cooperación para el Desarrollo de Gua-
temala en coordinación de la Secretaría de Planifica-
ción y Programación de la Presidencia en aquellas 
acciones que corresponda, ya que los actores indica-
dos, constituyen aliados importantes en el impulso 
del desarrollo.

3.2. MODALIDADES E INSTRUMENTOS 

En el marco del presente Marco de Asociación País se 
prevé canalizar la ayuda de la Cooperación Española 
de manera no condicionada y no ligada, lo cual aplica 
tanto para la cooperación no reembolsable como para 
la reembolsable que eventualmente se canalice vía 
FONPRODE. 

Los principales instrumentos y modalidades para la im-
plementación del presente MAP serán:

—  Programas y proyectos de desarrollo.

—  Programas y proyectos de Ayuda Humanitaria.

—  Programa de Patrimonio para el Desarrollo.

—  Programa Acerca.

—  Cooperación técnica (Programa Interconecta).

—  Financiación a través de ONGD españolas (Con-
venios y proyectos de desarrollo, acciones de in-
novación).

—  Financiación a Organismos Multilaterales (espe-
cialmente de Naciones Unidas). 

—  Cooperación reembolsable (a través de FONPRODE).

—  Fondo de Cooperación para el Agua y el Sanea-
miento (FCAS).

—  Cooperación Delegada de la UE.

—  Becas (Fundación Carolina y MAUC).

—  Cooperación Sur-Sur y Triangular.

La mayoría de las comunidades Autónomas y Entidades 
Locales canalizarán el grueso de sus recursos a través 
de ONGD españolas, que trabajarán en alianza con orga-
nizaciones sociales guatemaltecas y también con enti-
dades públicas del país, tanto de ámbito nacional como 
local.  

Además, se trabajará mediante la cooperación delegada 
de la Unión Europea y mediante la modalidad de coo-
peración sur-sur y triangular con terceros países de la 
región. 

El Gobierno de Guatemala y la Cooperación Españo-
la analizarán formas innovadoras de financiación que 
supongan incentivos a la coordinación entre donantes, 
como por ejemplo el apoyo a algún programa multido-
nante de desarrollo integral en algún departamento o 
región concreta del país.

Por su parte, a través de FONPRODE se podrá contribuir a 
través de las siguientes formas: los créditos a los Estados 
con garantías soberanas; las aportaciones a Fondos de 
Inversión y la inclusión financiera o microfinanzas. A tra-
vés de créditos a Estado con garantía soberana, financia-
dos por el FONPRODE, se podrán impulsar proyectos de 
desarrollo que respondan a iniciativas gubernamentales 
y tengan el foco en el crecimiento económico y sosteni-
ble del país, en el apoyo a la competitividad, en especial 
facilitando el acceso de productos agrícolas a cadenas 
de valor, en operaciones de agua potable y saneamiento 
básico y en la promoción de las exportaciones. 

Con respecto a las microfinanzas, FONPRODE mantiene 
un Programa en este ámbito ejecutado a través del BCIE, 
con una clara vinculación con el RD de lucha contra la 
desnutrición crónica mediante la generación de ingre-
sos para facilitar el acceso a alimentos.

Aunque por definición la Ayuda Humanitaria no es plani-
ficable, siendo Guatemala un país altamente vulnerable 
a fenómenos naturales (huracanes, tormentas tropica-
les, erupciones volcánicas o terremotos), se prevé la 
más que probable necesidad de recurrir a la Ayuda Hu-
manitaria, tanto para la Ayuda de Emergencia que sea 
necesaria con carácter inmediato a alguna catástrofe 
como para intervenciones de recuperación temprana. 
Para estas intervenciones aplicarán los principios inter-
nacionales de la Ayuda Humanitaria.
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3.3. RECURSOS 

En el periodo 2016-2019, la media anual de la AOD Bila-
teral española a Guatemala fue 20.5 M€. Del total de la 
AOD desembolsada en este periodo (82.3 M€), el 34,8% 
procedió de la Administración General del Estado (prin-
cipalmente a través de la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo), el 54.5% de las Co-
munidades Autónomas, el 9,8% de las Entidades Locales 
y el 0.9% restante de las Universidades. 

Para el presente MAP se estima que la AOD sería apro-
ximadamente de unos 80 M€. Estos fondos correspon-
derían a los desembolsos realizados por las administra-
ciones españolas durante los ejercicios presupuestarios 
del periodo 2021 al 2024. Es importante recordar que la 
ejecución en Guatemala de dichos fondos se realiza en 
los años subsiguientes a su desembolso. De esta mane-
ra, durante el periodo de vigencia de este MAP se están 
ejecutando fondos que fueron desembolsados en años 
anteriores por las respectivas administraciones.

En lo que respecta a la AECID, se cuenta con una estima-
ción presupuestaria inicial de 26 M€, para ser desembol-
sados en el periodo del presente MAP (Anexo III). Esta 
previsión presupuestaria incluye la cooperación bilateral 
de la AECID, los proyectos con ONGD, con una nueva con-
vocatoria de Convenios ONGD durante el periodo del MAP, 
y las previsiones de los proyectos en ejecución. Igual-
mente, la inversión prevista contempla las convocatorias 
anuales de proyectos y de acciones de innovación. Las 
estimaciones también prevén el monto asignado al CCE/
Dirección de Relaciones Culturales y Científicas (DRCC) y 
al Programa de Patrimonio y Desarrollo. 

Adicionalmente, la Cooperación Española pone a dispo-
sición de las Autoridades guatemaltecas recursos reem-
bolsables a través del Fondo de Promoción del Desarro-
llo (FONPRODE); se trata de préstamos con garantías 
soberanas, en condiciones de muy elevada concesiona-
lidad, computables como AOD.

Los actores de la Cooperación Española involucrados 
en este MAP dedicarán esfuerzos para que sus presu-
puestos destinados a Guatemala estén alineados con 
los objetivos acordados con el país y se centren en los 

Resultados Intermedios definidos, así como las priorida-
des transversales.

Los recursos citados son estimativos, no entrañan com-
promiso legal y su asignación estará sujeta a la disponi-
bilidad presupuestaria. De igual modo, quedan sujetos a 
disponibilidad y a acuerdos con el socio local los fondos 
de cooperación reembolsable. Estas previsiones indicati-
vas se irán acordando anualmente con las contrapartes 
tomando en cuenta los niveles de ejecución anual, estan-
do sujeta a disponibilidad presupuestaria y con cargo a los 
créditos ordinarios de los distintos actores implicados.

3.4. RIESGOS 

Los riesgos identificados para la ejecución de este MAP 
se clasifican en tres categorías generales: riesgos natura-
les, sociopolíticos y operativos. De estas categorías gene-
rales derivan riesgos específicos identificados por cada 
uno de los Resultados Intermedios priorizados en este 
documento mediante la Matriz de Riesgos (anexo IV). 

Los riesgos naturales a los que potencialmente puede 
hacer frente Guatemala colocan al país en una situación 
de alta vulnerabilidad causada por fenómenos natura-
les. Entre ellos destacan huracanes, tormentas tropica-
les, terremotos y erupciones volcánicas. 

Entre los principales riesgos sociopolíticos que podrían 
afectar a la ejecución del MAP se identifica una creciente 
tensión derivada de la gobernabilidad, los desafíos en la im-
plementación del plan de vacunación contra el COVID-19, 
la presencia del narcotráfico en determinadas zonas del 
país que supone un factor de riesgo adicional, por su eleva-
da capacidad de condicionar procesos de desarrollo. 

Por último, en cuanto a riesgos operativos, destaca la falta 
de aplicación de herramientas de monitoreo, seguimiento 
y evaluación adecuados, además de las dificultades deri-
vadas del uso de procedimientos nacionales, que pueden 
poner en riesgo la ejecución de determinados proyectos. 
De igual manera, los recientes cambios en la legislación de 
ONG pueden comprometer el actuar de las ONG españolas 
y las socias guatemaltecas que operan en el país.
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4.1. SEGUIMIENTO

La mejora del seguimiento del MAP supone una de las 
principales recomendaciones de la revisión del MAP 
2013-2020, dado que era precisamente una de sus debi-
lidades más destacadas. Por ello, será fundamental es-
tablecer un sistema de seguimiento realista y abordable 
con las capacidades reales de la Cooperación Española, 
y principalmente de la AECID, que será quien lidere e im-
pulse el proceso, con las dificultades que conlleva. 

El objetivo del seguimiento de este MAP es velar por la 
adecuada contribución de la Cooperación Española al 
desarrollo de Guatemala. Para ello, se tratará de dispo-
ner periódicamente de una visión en conjunto del grado 
de avance en el logro de los Resultados de Desarrollo 
e Intermedios contenidos en el MAP, así como los as-
pectos más relevantes surgidos durante la ejecución 
del MAP.  Este sistema de seguimiento estará articulado 
con los sistemas de seguimiento del Gobierno guate-
malteco y con los de las intervenciones de los diferentes 
actores de la CE. Todos los socios que participan en la 
construcción del MAP deben asumir la responsabilidad 
de proporcionar la información y colaborar de forma ac-
tiva para su seguimiento y evaluación.

El seguimiento técnico consistirá en el seguimiento de 
los resultados intermedios de la CE a través de la medi-
ción de los indicadores propuestos en la Matriz de Se-
guimiento de Resultados (MSR). 

Para medir la contribución de la CE, se hará el seguimien-
to de las intervenciones que cada actor desarrolle en el 
país, ligadas a los Resultados Intermedios a los que la 
CE va a contribuir con productos específicos, concretos 
y medibles. Los actores de la CE que aparecen en la MSR 
ligados a un resultado intermedio, se comprometen a 
proporcionar la medición de indicadores. En caso de que 
se presenten dificultades para realizar la medición de es-
tos indicadores, o de forma adicional a esta medición, se 
procederá a seleccionar intervenciones relevantes sobre 
las que hacer un seguimiento más preciso, de acuerdo 
con tres criterios: su impacto, el monto financiero y la 
importancia política o de otro tipo. 

Así, se llevará a cabo un informe intermedio (o en caso de 
ampliación del MAP, un informe de seguimiento cada dos 

años) que contendrá información en torno a los datos de 
los indicadores y también acerca del análisis de elementos 
críticos que condicionan el MAP y que puedan determinar 
la adopción de medidas correctivas o ajustes. Identificará 
los cambios de contexto de cada resultado que determine 
o condicione su consecución, además de los puntos críti-
cos para alcanzar prioridades. Así, permitirá construir una 
asociación más sólida entre socios identificados con los 
resultados de Desarrollo propuestos. Su contribución efec-
tiva a través de su participación en este sistema de segui-
miento permitirá la revisión y ajuste de lo establecido por 
este MAP a lo largo de su periodo de ejecución. 

La mejora en el seguimiento de las intervenciones de la 
Cooperación Española no solo mejorará su desempeño, 
sino también su capacidad de comunicación a la ciuda-
danía, tanto la española como la guatemalteca, de los 
esfuerzos y logros obtenidos en la cooperación hispa-
no-guatemalteca.

4.2. EVALUACIÓN

La mejora en la evaluación estratégica de la Cooperación 
Española supone también una de las principales reco-
mendaciones derivadas de la revisión del MAP anterior. 

Complementando y tomando como insumo el/los infor-
me/s intermedio de seguimiento realizado, se llevará a 
cabo la evaluación final del presente MAP. La Comisión 
Estratégica se encargará de la aprobación de los térmi-
nos de referencia de la evaluación, que serán elaborados 
por DGPOLDES, e informados al GEC, que podrá realizar 
comentarios y aportaciones a los mismos. 

Todo este proceso será liderado en terreno por la OTC, 
que asumirá la responsabilidad de la contratación del 
equipo evaluador, del apoyo al mismo durante la eva-
luación y durante la presentación de resultados de la 
evaluación. Dicha evaluación y sus recomendaciones 
deberán suponer el primer insumo para la fase de elabo-
ración del próximo MAP.

El informe de evaluación de cierre del MAP y su resumen 
ejecutivo serán publicados en la web de la Cooperación 
Española, del MAUC y de la AECID.

4. SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS
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Más allá de esta evaluación de ámbito más estraté-
gico, se reforzará la cultura de la evaluación asegu-
rando procesos externos de evaluación y emisión de 
recomendaciones y lecciones aprendidas en todas las 
intervenciones de cierto impacto de la Cooperación 
Española.

4.3. RENDICIÓN MUTUA DE CUENTAS Y 
TRANSPARENCIA

En aras de la transparencia y la debida rendición de 
cuentas mutua, tanto la Cooperación Española como 
el Gobierno de Guatemala trasladarán las actividades 
del MAP a los actores involucrados y a las ciudadanías, 
especialmente el documento aprobado, los informes 
bianuales de seguimiento y la evaluación final. Se lleva-
rán a cabo acciones para informar y difundir dicha infor-
mación, pudiendo realizar actividades de comunicación 
adicionales, tanto en España como en Guatemala. A ta-
les efectos, la AECID pone a disposición de este ejercicio 
el Centro de Formación de Antigua y el Centro Cultural 

de España en Guatemala, facilitando así no solo la pre-
sentación de los informes y de la evaluación, sino activi-
dades de debate y análisis. 

La adecuada conexión entre las actividades de segui-
miento/evaluación y de rendición de cuentas y comuni-
cación será fundamental para poder trasladar a las ciu-
dadanías española y guatemalteca información veraz, 
directa y comprensible de los recursos invertidos, de los 
desafíos y de los logros obtenidos en el MAP. Ello debe 
contribuir a legitimar la política pública de cooperación 
para el desarrollo, aplicando así recomendaciones y bue-
nas prácticas emitidas desde el CAD/OCDE y desde las 
Comisiones de Cooperación del Congreso y el Senado 
españoles.

Asimismo, la OTC realizará esfuerzos orientados a 
avanzar en el registro de la totalidad de los programas 
y proyectos que deriven de este MAP en los sistemas 
establecidos por el ente rector de la cooperación inter-
nacional en el país, bajo los mecanismos establecidos 
para ello, de manera que se cuente con información en 
los portales de consulta respecto las intervenciones de 
la cooperación española en el país. 
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